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La correspondencia se dirigirá al señor Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento

S E  P > U B I _ I C A  L .O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

Avuntamikníü; Aciit de la sesión orilinaria del día 16 del actual.
Depositaría: Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.
S ecrktahía: Subastas para contratar la construcción de un Mer­

cado; del derribo y aprovecliamieiito de los materiales de una 
finca; pendientes de celebración, y del suministro de unifor­
mes para el personal del Servicio que se expresa. — Concurso 
de proyectos y propuestas para la construcción y explota­
ción de evacuatorios subterráneos.—Anuncios: relativo al pro­
yecto de prolongación de la Castellana; de exposición de los 
acuerdos adoptados referentes a las licencias de construcción y 
creación de un nuevo concepto; de los pliegos de condiciones 
para contratar la adquisición de paflos y forros con destino al 
personal que se expresa; para la construcción de nn Parque 
destinado a material mecánico del Sei vicio de Limpiezas; para 
contratar las obras de ampliación de la Hemeroteca Municipal, 
y modificación de desagües del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma—Acuerdos adoptados por el Montepío de Funciona­
rios Municipales, Comisión ejecutiva y Consejo de Adminis­
tración del mismo, — Habilitación del material: Relación de 
cuentas pertenecientes al tercer trimestre del corriente año.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Interior.

O R D E N  D E L  D i A

A su n to s al d e spacho de o fic io

Obras..viuNicmAt.Ks: Las en ejecución.
PoucIa u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Denuncias y servicios prestados por ia Guardia Municipal. 
C ementerios: Inluimacioties verificadas del 8 al 14 del actual. 
B oi.etIn de C oitzaciOiNes; Suplemento número 1816

AYUNTAM IENTO

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL dIa 10 de octubre DE 1931.—E xtracto ,—-Presidencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Concejales 
Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Aratiz, Barrena, Bticefa, 
Cámara, Cantos, Coca, Feriiúndez Quer, García Moro, Garda 
Santos, Gómez San José, Henche, Layús, Madariaga, Mar­
cos, Muiño, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrin, Rato, Re­
dondo, Regúlez, Rodríguez González, Saborit, Sacristán, S a ­
lazar Alonso, Sánchez Guerra, Suárez de Taiigil y Talanquer, 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior. ’

Acuerdos: l.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 13 del corriente, ordenando, dada la perentorie­
dad del plazo, la interposidóri de recurso de alzada ante el 
Tribunal económico-administrativo central, en vista del infor­
me de los señores Letrados consistoriales de 3 del mismo mes, 
que figura eii el expediente, contra resolución de la Dirección 
general de Rentas públicas de 23 de junio último, denegatoria 
de !a imposición del arbitrio sobre aguas de mesa pretendido 
por el Ayuntamiento,

2 . ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
6 del corriente, en eí que propone, confoi me con lo interesado 
por la Jefatura de Policía urbana, se asigne al Guardia núme­
ro 30 de la sección montada de Circulación, D. César Alva­
rez Señorán, el jornal de 9,50 pesetas diarias, con arreglo a las 
bases de la reorganización de servicios, y plus correspondiente 
a los de Circulación de 0,50 pesetas diarias, a contar desde el 
día 18 del mes de agosto próximo pasado, en que tomó pose­
sión con 8,75 pesetas diarias; debiendo ser cargo la diferencia 
de que se trata, según informa la Intervención, a la partida 
aprobada para atender a los aumentos ocasionados por ¡a refe­
rida reorganización. "

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por ia Jefatura-de Policía urbana y lo informado por la Inter­
vención, se abone en lo sucesivo a los individuos pertenecien­
tes a la Guardia Municipal que figuran en la relación que acom­
paña a su comunicación de 18 de agosto próximo pasado la 
citada Jefatura y que se une al expediente, y a los que no les 
fueron satisfechos sus jornales con arreglo a las bases de la 
reorganización del Cuerpo por no estar incluidos en las listas 
aprobadas por el Ayuntamientoj el nuevo joniaí asignado en 
las mencionadas bases, como asimismo las diferencias que de­
jaron de percibir a contar de la fecha de! ingreso, con cargo a 
la partida aprobada para atender a los aumentos de la referida 
reorganización.

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, como consecuencia de la 
reorganización de los servidos de Policía urbana, y a fin de 
que les sean hechas efectivas a los interesados las cantidades 
correspondientes, se abone a los funcionarios de dicho Cuerpo 
que figuran en la relación remitida por la Jefatura y que se une 
al expediente, un cuatrienio vencido y no percibido, a partir 
de las fechas que a cada uno corresponden, con arreglo a lo 
dispuesto eii las bases de la reorganización de servicios,

5 °  Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
0 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado

dj5taniento de Maidrid
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por \a Jefatura administrativa de la Institución de Puericultura, 
el reconocimiento y abono de un cuatrienio vencido y no per­
cibido, a partir del mes de junio del corriente año, a la obrera 
de dicha histitiición doña Filomena Carretero Diirán, con 
arreglo a lo dispuesto en las bases de la reorganización de 
servicios,

6." Adjudicar en definitiva a favor de D, José Jorro Ro­
dríguez, en el precio tipo de 8.500 pesetas, el remate de la 
subasta celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 3 
del actual para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa número 32 del paseo del Prado.

7 °  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. José González Gascón, con su esposa doña María F e­
lipe Antón e hijos D. Juan y D. Manuel González Felipe, a 
Aranjiiez fMadrid).

D. Antonio Hernández Gómez, en compañía de doña Ca­
yetana y D. Antonio Boto Magón, D. Emilio Bordón Nava­
rro, doña Juana y D. Baltasar Botella Boto y D. Francisco 
Bordón Botella, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Rodrigo Varo Zejalvo, con su esposa doña Ignada 
Uranga Bergareche, hijo D. Luis Varo Uranga y madre doña 
María Josefa Zejalvo Alcántara, a San Sebastián (Guipúzcoa).

D. José Ramón Gomis, con su esposa doña Concepción 
Maestud Morillas, hijo D, Vicente Ramón Maestud e hija po­
lítica doña María Vázquez Muela, a Noveida (Alicante),

D. Felipe Espinosa Martin y doña Luisa García Molina, a 
Chainartin de la Rosa (Madrid).

D. Francisco Bueno Blanco, con su esposa doña Consuelo 
Diez Sánchez e hijos D. Victorino, I . José y D. Valentín 
Bueno Diez, a Villar de la Yegua (Salamanca).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

A petición del señor Presidente se acordó retirar, para que 
informe de nuevo el señor Director de Arquitectura, el dicta­
men proponiendo, de conformidad con el Comité técnico e je ­
cutivo, que no.se acceda a la solicitud de la Sociedad anónima 
Nueva Plaza de Toros de Madrid sobre ejecución de obras 
para unir la calle de Julián Marín con ia calle o avenida circu­
lar de la nueva Plaza, y que sólo a título de provisional y cos­
teada por la Empresa se acepte esta solución de accesos.

Comisión 4,“—Eenefleenala, Sanidad y Policía urbana

10. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, el recurso de reposición interpuesto por 
doña María del Carmen Martínez contra acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento, adoptado en sesión de 21 de agosto úl­
timo, denegando la licencia solicitada para garaje en la finca 
número 3 de la calle de Nicasio Gallego, por no reunir el local 
las condiciones que señala el reglamento de Garajes de 19 de 
enero de 1925, toda vez que de los informes suministrados por 
ei Archivo de Villa no aparece registrado en ningún expediente 
pertinente a la apertura de ia industria de que se trata, no pu- 
diendo por tal causa alegarse lesión alguna de derecho pre­
establecido por aplicación del mencionado reglamento.

Comisión m ixta para la designación de Jefes de la Soeelón 
del Ensancha .

11. Aprobar un dictamen de la expresada Comisión, fe­
cha 18 de septiembre último, en el que, después de examina­
das las propuestas formuladas por los señores Secretario gene­
ral e Interventor de fondos de la Corporación, somete a la 
aprobación del Ayuntamiento las siguientes designaciones de 
Jefes para las Oficinas de la Secretaría e intervención de ia 
Sección del Ensanche:

SO BRE LA MESA

Comisión I,*—Gobernaelón

8, ° Declarar cesante a D. Jaime Ibarra, funcionario técni­
co de Contabilidad de este excelentísimo Ayuntamiento, por 
abandono de destino, estimándose como tal las faltas reitera­
das a la oficina, que se han evidenciado en el expediente for­
mado por el Concejal instructor designado al efecto, en el que 
aparece que dicho funcionario no ha asistido a la oficina desde 
el I de jimio del año anterior hasta ia fecha en que se ha dado 
por concluso el expediente, en 29 de agosto último.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que no ha lugar 
a la celebración de un concurso de Memorias sobre temas de 
carácter local entre informadores municipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que vuelva a nue­
vo estudio de la Comisión.

. Comisión 2 .“—Hacienda

A petición dtl Sr, García Moro se acordó que continúe so­
bre la mesa el dictamen proponiendo se solicite del excelentí­
simo señor Ministro de Hacienda la derogación del Real de­
creto-ley de 11 de abril de 1928, dejando subsistente el de 29 
de abril de 1927, creador de la Patente nacional, o en otro 
caso que se garantice a la Corporación municipal como ingre­
so anual la suma que recaudó en el ejercicio de 1926 por los 
arbitrios, tasas e impuestos que gravaban los coches de trac­
ción mecánica.

Comisión 3.^—Fomento

9. ° Abonar a doña María Martínez Fernández, viuda del 
obrero de Limpiezas D. José Rodríguez Alvarez, fallecido en 
actos del servicio, como consecuencia del examen de las razo­
nes aducidas por el Negociado de Reformas sociales, la canti­
dad de 2.663,75 pesetas como indemnización por la muerte de 
su esposo, y que una vez satisfecha ia expresada suma, pase 
el expediente a informe de los señores Letrados consistoriales, 
por si estiman pertinente que el Ayuntamiento se persone en 
la causa criminal que indudablemente se instruye en el Juzga­
do del distrito del Centro, ejercitando las acciones conducen- 
les a indemnizarse a su vez del perjuicio sufrido.

SECRETARÍA

■ N eg ociad o  d e  E nsanche  -

Jefe: D, Luis Nogales.
Suplente: D. Laureano Cabeza.

N eg ociad o  d e  O bras

Jefe: D. Leoncio Balairón,
Suplente: D. Francisco Moreno.

INTERVENCIÓN

Subjefe de la Intervención, Jefe de primera clase: D. José 
Navarro Burillo, Jefe de Negociado de tercera clase.

Suplente; D. Manuel Romero Poveda, Oficial de segunda 
clase.

N eg ociad o  1 ° —G astos ■

Jefe  de tercera clase: D. Manuel Romero Poveda, Oficial 
de segunda clase.

Suplente: D. Felipe Martin Pindado, Jefe de Negociado 
de tercera clase.

N eg ociad o  S ° —D euda

Jefe de tercera clase: D. Manuel Somalo Trompeta, Jefe 
de Negociado de primera dase.

Suplente: D. Manuel Rodríguez Morillas, Oficial de se­
gunda clase.

N eg ociad o  3,°—Ingresos

Jefe de tercera dase: D. Leopoldo María de Mesa, Jefe 
de Administración de segunda clase.

Suplente: D. Julio Morón y León, Oficial de segunda dase

N eg ociad o  4 °— Teneduría d e  L ibros

Jefe de segunda dase: Pendiente de los ejercicios de opo­
sición .para la provisión de la vacante de este cargo.

Suplente: D. José María Gurich, Auxiliar del Tenedor de 
Libros, Je fe  de Negociado de tercera dase.
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DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión lA—Gobernación

12. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que sobre la base del presupuesto de 2,600 pesetas, formulado 
a! efecto por la casa Boetticher y Navarro, se proceda a la 
instalación de calefacción por el sistema de agua caliente en 
las dependencias de la Tenencia de Alcaldía de! distrito de 
Buenavista, pasando el expediente a la Comisión de Hacienda 
para que se sirva habilitar el crédito preciso al efecto y fijar 
el procedimiento mediante el cual deba efectuarse dicha obra.

13. Adoptar los acuerdos que a! final se expresan, de 
conformidad con los inforines que figuran en el expediente, 
teniendo en cuenta que el funcionario técnico-administrativo 
D. Manuel Diez Vicario ha cumplido la edad regianieutaria 
para ser jubilado:

Primero. Jubilar al funcionario técnico-administrativo don 
Manuel Diez Vicario,

Segundo. Asignarle el haber de 6.000 pesetas anuales 
que por clasificación le corresponde, 60 por 100 del de 10.000 
pesetas que le sirve de regulador; y

Tercero. Los haberes pasivos empezará a devengarlos 
el siguiente día al en que por el Aymitaniiento se adopte el 
oportuno acuerdo.

Como consecuencia de esta jubilación, procede la corrida 
de escalas siguiente:

a) Que Ü. Rafael Alloza Urquizii, número uno de la escala
de Oficiales primero.s, pasea la categoría superior inmediata 
de Jefes de Negociado de tercera clase, con el haber anual 
de G.OOO pesetas. .

b) Que D. Miguel Carbajosa Alvarez. número uno de la 
escala de Oficiales segundos, pase a la categoría superior iu- 
niediata de Oficiales primeros, con el haber anual de 5.000 
pesetas,

c) Que D. Julio Padilla Puertas, número imo de la escala 
de Oficiales terceros, pase a la categoría superior inmediata 
de Oficiales segundos, con el haber anual de 4,000 pesetas.

d) Que se amortice la vacante de Oficial de tercera 
clase; y

e) Que los precedentes acuerdos tengan efecto desde el 
día sigLÚente al en que se produzca la vacante por jubilación 
del Sr, Diez Vicario.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafón para los funcionarios a que 
aquéllos se refieren. .

14. Adoptar los acuerdos que a! final se expresan, de 
conformidad con los informes que figuran en el expediente, 
teniendo en cuenta que el funcionario técnico-administrativo 
D. Valentín Góngora Blasco solicita ser jubilado por imposi­
bilidad física, extremo debidamente comprobado:

Primero. Jubilar al funcionario técnico-administrativo don 
Valentín Góngora Blasco.

Segundo. Asignarle el haber de 8.800 pesetas anuales 
que por clasificación le corresponde, 80 por 100 del de pese­
tas 1 i .000 que le sirve de regulador; y

Tercero, Que los haberes pasivos empiece a devengarlos 
el siguiente día al en que por el Ayuntamiento se adopte el 
oportuno acuerdo.

Como consecuencia de esta jubilación, procede la corrida 
de escalas siguiente:

a) Que D. Manuel Manzano Sánchez, número uno de los 
Jefes de Negociado de segunda clase, pase a la categoría su­
perior inmediata de Jefe  de Negociado de primera clase, con 
el haber anual de 8,000 pesetas,

b) Que D. A ti ton io Pinto Tardáguila, número uno de los 
Jefes de Negociado de tercera ciase, pase a la categoría su­
perior inmediata de Jefe de Negociado de segunda clase, con

* el liaber anual de 7,000 pesetas,
c) Ascender a D. Eduardo Teijeiro Arias, número uno de 

ios Oficiales de primera dase, a la categoria superior inme­
diata de Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber 
anual de 6.000 pesetas.

d) Que D, Emilio Picarzo Blasco, número uno de los 
Oficiales de segunda clase, pase a la categoría superior inme­
diata de Oficia! de primera clase, con el haber anual de pe­
setas 5.000.

e) Que D. Víctor Sáiiiz Paraíso, número uno de los Ofi­
ciales de tercera clase, pase a la categoría superior inmediata 
de Oficial de segunda dase, con el haber anual de 4.000 pe­
setas.

/) Que se amortice la resulta de Oficial de tercera clase¡ 
dotada con el haber anual de 3.000 pesetas; y

g) Que los precedentes acuerdos tengan efecto desde el 
día siguiente ai en que se produzca la vacante por jubilación 
del Sr. Góngora Blasco.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en e! caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
aquéllos se refieren.

A petición del Sr. Alberca quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que la Corporación se dé por enterada de los 
decretos dictados por la Alcaldía Presidencia, en uso de las 
facultades que se le concedieron, por los que, respectivamente, 
se otorgó y dejó sin efecto la prórroga solicitada por el que 
filé concesionario del Teatro Español para celebrar en el mis­
mo fimcioiies de ópera, y que el Ayuntanúento se incaute de 
la fianza depositada a efecto de dicha concesión para saldar 
las deudas contraídas y no satisfechas por dicho concesionario, 
en cuanto afecten a los intereses municipales, devolviendo el 
resto del depósito a su propietario.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases para convocar oposiciones, a fin de proveer una 
plaza vacante de Bibliotecario-Archivero y Arqueólogo, y que 
en armonía con lo aprobado por el Ayuníamiento se consigne 
en el próximo presupuesto un crédito de 40.00Ü pesetas para 
continuar la publicación de documentos inéditos del Archivo 
Municipal y de los acuerdos del Concejo, a cuyo efecto debe­
rá pasar el expediente a la Comisión de hlacienda.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, previo informe 
de la Intervención, qne volviera a nuevo estudio de la Co­
misión,

Comisión 2.*—HaeJenda

15. Desistir de! recurso contencioso-administrafivo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 27 de junio de 1928, sancionado por 
el Ayuníamiento Pleno en 20 de julio siguiente, contra resolu­
ción del económico-administrativo de la provincia dictada en 
reclamación formulada por D. Román Ayza y Dargas Machu­
ca, en nombre de D, Mariano Pascual de la Calle y otro, 
por el arbitrio sobre iiicreinento del valor de los terrenos co­
rrespondiente a la traiisiiiisión a su favor de un solar sito en 
la calle de Qazlambide, esquina a la de Fernando el Católico, 
a cuyo efecto deberá remitirse la correspondiente certificación 
al Procurador consistorial; debiendo, como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, visto 
el parecer de los señores Letrados consistoriales en su informe 
de 26 de septiembre último, que figura en e! expediente, y 
teniendo en cuenta que -la cuestión a resolver en el presente 
caso es análoga a la resuelta en otros muchos en sentido favo­
rable a la devolución de las cantidades reclamadas en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden de 19 de enero de 1927, de­
volverse a D, Mariano Pascual de la Calle la cantidad de 
3.469,16 pesetas, satisfechas, según recibo talón número 31, 
por el arbitrio y transmisión de que se trata, según escritura 
de 11 de jimio de 1919, a cuyo fin aparecen cumplidos en el 
expediente cuantos requisitos previene la circular de la Direc­
ción general del Tesoro de 29 de marzo de 1890.

16. Acordar, en vista de lo manifestado por la Interven­
ción, que para arbitrar !a cantidad que se considera precisa 
para evitar la falta de disponibilidad en un momento dado para 
el abono de los derechos pasivos hasta fin del ejercido co­
rriente, teniendo en cuenta el crecido aumento de jubilaciones 
solicitadas al amparo de los mayores beneficios que otorga a 
quienes lo interesen la reorganización de servicios reciente­
mente aprobada, se snplemeníe el capitulo I, articulo 2.°, con­
cepto de Pensiones, en la suma de 75.000 pesetas, obtenién­
dose, mediante transferencia, con cargo al exceso resultante 
y sin aplicación de los ingresos sobre los pagos en la liquida­
ción del presupuesto dei ejercicio de 1930, previos los trámi­
tes legales establecidos por la legislación vigente.

Votaron en contra ios Sres. Layús, García Moro, Ralo y 
Regúlez.

17. Expedir libre de derechos la licencia que para el va­
ciado de tierras y vallado de solares eu unos sitos en la calle
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Mr,.-

de Bravo Miirillo y López de Haro ha interesado la Coopera­
tiva Unión de Funcionarios de la Compañía Telefónica de Es­
paña, sobre los que se piensa edificar casas colectivas al am­
paro de la legislación de Casas baratas, toda vez que se ha 
justificado en el expediente, con la exhibición de certificados 
del Ministerio de Trabajo y Previsióne la calificación condi­
cional de baratas de las edificaciones colectivas que se pre­
tende construir y teniendo en cuenta lo dispuesto en los ar­
tículos 19 y 20 de la ley de 10 de octubre de 1924, que exime 
a edificaciones de esta clase de los derechos de licencia y ar­
bitrios para edificar y de toda contribución, impuesto o arbi­
trio sin excepción, ya sea del Estado, la Mancomunidad, Pro­
vincia o Municipio, en general, durante veinte anos, a contar 
de su calificación.

18. Recabar del excelentísimo señor Ministro de Hacien­
da una disposición por la que, dejando sin efecto la Real orden 
de 26 de agosto de 1919, referente a la aplicación del arbitrio 
de inquilinato a ios Jefes y Oficiales del Ejército y de la Ma­
rina, se declare en todo su vigor y eficacia, una vez dejada sin 
efecto aquella disposición, el artículo 458 del Estatuto Munici­
pal, en el que se reflejan de manera clara y terminante el es­
píritu y preceptos de la ley de 12 de junio de 1911, creadora 
del arbitrio dt inquilinato.

19. Acordar, como consecuencia de la propuesta de los 
Sres. Miiiño, Saborit, Alvarez Herrero y Henche de 14 de 
septiembre último, que figura en el acta de la sesión de 25 del 
mismo mes, que al dirigirse el Ayuntamiento a la Superio­
ridad en suplica de que se anule de los presupuestos munici­
pales la partida de 0,50 pesetas por iiabitante para el Patro­
nato del Circuito de Firmes especiales por la pavimentación 
y demás obras que se realicen en las travesías, deben ampliarse 
los términos de la propuesta en el sentido de que se conceda 
a la Corporación nuinicipal una verdadera autonomía y juris­
dicción sobre sn término, hasta el punto de relevarla de toda 
ciase de cooperaciones o gastos que deban realizarse por obras 
ejecutadas, tanto por el Estado como por otros organismos que 
de él dependan, en todo terreno municipal que radique en el 
término, lo cual quiere decir que las obras a ejecutar habrán 
de serlo, una vez concedida ia autorización correspondiente, 
por cuenta del Municipio de esta capital.

20. Elevar al Gobierno de la Fiepi'iblica, para su presen­
tación a las Corles, el proyecto de ley que al final se copia, 
por el que se conceda al Ayuntamiento un aumento en los tipos 
aplicables a los solares sin edificar, incremento del valor de 
los terrenos y bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes, 
teniendo en cuenta que al atender el Ayuntamiento a lu reso­
lución del problema del paro obrero, produjo en el presupuesto 
el consiguiente desequilibrio que es necesario restablecer, 
pero atendiendo a que el gravamen que se imponga a dicho 
fin adopte principios de justa proporcionalidad en diferentes 
impuestos con respecto a la base exaccional, que constituye la 
causa y razón de ser del íi ibuto:

PROYECTO DE LEY

Articulo 1." Se autoriza ai Ayuntamiento de Madrid para 
que pueda elevar hasta el 1 por 100 el tipo de imposición en el 
arbitrio sobre solares sin edificar establecido en el artícido 28 
de la ley de 29 de junio de 1911, sin que esta autorización im­
plique facultad en favor de la Diputación Provincial para hacer 
uso del recargo del lO por 100 que establece el artícido 235 
del Estatuto Provincial sobre la cuota del Ayuntamiento, que­
dando por tanto limitado el que percibe actualmente.

Al t. 2 .“ Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para que 
pueda elevar el tipo de imposición en el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos, sólo en ios casos eii que el 
aumento de valor producido suponga más del 50 por 100, pu- 
dieiido llegar como límite hasta el 33 por 100 del incremento, 
por medio de escala gradual en razón directa al mayor incre­
mento, e inversa al tiempo de tenencia.

Se considerará incluido este arbitrio a los efectos del ar­
ticulo 245 de la ley Hipotecarla, y en su consecuencia no se 
realizará ninguna inscripción en el Registro de la Propiedad 
sin que se acredite previamente haber verificado el pago por 
dicho concepto, tratándose de Municipios en que se haya cum­
plido lo prevenido eu el apartado b) del articulo 5.'’ del Real 
decreto-ley de 3 de noviembre de 1928.
'■ Al t. 3 .“ Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para que

pueda establecer escalas graduales en la percepción sobre be­
bidas espirituosas, espumosas y alcoholes, dentro de los lími­
tes máximos siguientes y con relación a las clases que se in­
dican;

Pesetas

Vinos de mesa embotellados {Rioja y similares), bo­
tella grande........................................................... . 0,30

Idem id. id., id. pequeña.......................... ............ ........... 0,15
Los mismos en otros envases, litro................................  0,30
Vinos de mesa extranjeros, botella grande........... ■. ■ 0,30
Idem id. id., id. pequeña................................................... 0,20
Los mismos en otros envases, litro...............................  0,30
Mistelas, ídem......................................................................  0,35
Vinos generosos, botella grande...................................  0,60
Idem id-, id. pequeña........... ................... ............. . . . .  0,35
Los mismos en otros envases, litro................................  0,60
Vinos de menos de 14“, botella grande........... 0,30
Idem id. 'd., id. pequeño................................  .............  0,15
Los mismos en otros envases, litro...............................  0,30
Vinos espumosos nacionales, botella grande.............. 1
Idem id. id, id. pequeña..................................................... 0,60
Idern id. extranjeros, id. grande...................................... 1
Idem id. id., id, pequeña......................  ........................  0,60
Idem gasificados, id. grande............................................  0,85
Idem id,, id. pequeña .......................................................  0,50
Sidras espumosas, id. grande..........................................  0,35
Idem id., id. pequeña.......................................................... 0,25
Vermouth, botella................................................................ 0,50
Idem, botellín......................................................................  0,05
Idem en otros envases, litro............................................  0,50
Cervezas nacionales, ídem..............................................  0,20
Idem extranjeras, botella..................................................  1
Aguardientes y anisados, botella grande...................... 0,50
Idem id., id. pequeña.........................................................  0,25
Idem id. en otros envases, litro.......................................  0,50
Idem id, extranjeros, botella............................................  1
Licores secos nacionales, botella grande......................  1
Idem id. id., id. pequeña............................. . .  ...........  0.60
Idem id, id. en otros envases, litro................................  0,75
Idem id. extranjeros, botella grande.............................. 1
Idem id. id,, id. pequeña................................................... 0,60
Idem dulces nacionales, id. grande............  .............  1
Ídem id, id,, id. pequeña................................................... 0,60
Idem id. id. en oíros envases, litro........ .......................  1
ídem id. extranjeros, botella grande............................. 1
ídem id. id., id. pequeña................................................... 0,60

Votaron en contra los Sres. Layiis, García Moro. Rato y 
Regúlez.

21. Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se acuer­
de, de conformidad en un todo con la propuesta del Sr. No­
guera, fecha 14 de septiembre último, que figura en el acta de 
la sesión de 18 del mismo mes, que procede gestionar del Go­
bierno de la República la concesión de nn arbitrio, que pudiera 
ser de un 15 por 100, sobre las cuotas que percibe el Tesoro 
público porei impuesto de derechos reales en todas aquellas 
transmisiones de dominio que afecten a cualquiera dase de pre­
dios sitos en el término municipal de Madrid, ya sean a título 
oneroso o lucrativo, en sus dos modalidades de universal y sin­
gular, y cuyo impuesto deberá ser satisfecho por los adqui- 
rentes.

Y previas manifestaciones que constan en acta fné aproba­
do el precedente dictamen, con la aclaración concretada por e! 
Sr. Noguera en el sentido de que el alcance de su propuesta 
era ei de recabar del Estado que cediese éste en beneficio del 
Ayuntamiento de Madrid el 15 por 100 de lo que por el con­
cepto de derechos reales perciba en las transmisiones de do­
minio de toda clase de bienes radicantes dentro del término 
municipal de Madrid.

Comisión 3.“—Fomento

22. Requerir a doña Teresa Bueno, inquilina que ocupa 
el piso tercero derecha de la finca número 7 de la calle de la 
Espada, con vuelta a la de Jesús y Maria, 8, adquirida por el 
Ayuntamiento para regularizar las alineaciones oficiales de 
aquellas vías, para que desaloje dicha vivienda, iiaciéiidose el
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requerimiento en la forma Indicada por los señores Letrados 
consistoriales, o sea concediéndola para que lo efectúe el pla­
zo de un mes y firmándose la diligencia de requerimiento por 
dos testigos para la debida justificación en su día si a pesar de 
ello no lo desocupase y fuese necesario seguir el desahucio, y 
que caso de que dicha inquilina no desaloje la vivienda, se 
proceda a interponer la acción de desahucio contra la misma y 
los que todavía pudieran seguir viviendo en aquella finca, a 
cuyo efecto deberán expedirse las necesarias certificaciones; 
debiendo por el señor Procurador consistorial interesarse del 
Juzgado correspondiente el lanzamiento de la tienda izquierda 
de la misma finca, ya que según itiforman los señores Letra­
dos parece se siguió y obtuvo la correspondiente demanda de 
desahucio,

23. Aprobar un presupuesto, importante 7.978,98 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Obras sanitarias, 
para la reparación del cauce, andén y zócalo de los colectores 
del Manzanares; debiendo ser cargo la suma de que se trata, 
según informa la Intervención, al concepto 248 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

24 a 29. Conceder licencias a ios señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Pedro Albarrán, en la calle del Mesón de Paredes, 40, 
con vuelta a la del Oso, 2.

A D. Ramón Gutiérrez Teráii, en la calle del Divino Pas­
tor, 20 duplicado, con vuelta a la de Moníeleóii.

PARA INSTALAR CALEFACCIÓN

A doña Angeles García, en la calle de ¡a Reina, 9.
A D, Jaime Iravedra, en el piso tercero A de la casa nú­

mero 9 de la plaza de las Salesas.
A D. Miguel García Casas, en el piso principa! de la casa 

número 68 de la calle de Ferraz.

PARA INSTALAR ANUNCIO LUMINOSO

A D. Pedro Chicote, en la Avenida del Conde de Peñal- 
ver, 15; debiendo hacerse constar que, segtin lo determinado 
en la base 26 de ¡a Ordenanza de Exacciones número 4, el 
peticionario vendrá obligado a satisfacer e! arbitrio de valla 
por ocupación de la vía pública y, además, a retirar, fuera de 
las boras de trabajo, la escala Magirus que utiliza, con el fin 
de evitar las indudables molestias que ocasiona su permanen­
cia en la vía pública.

30 a 42. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en sil oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Julián Moreta, para casa y dos naves en el paseo de 
la Dirección, con vuelta a la calle de Torres Quevedo.

A D. Rafael Ortiz, en la calle de Lérida, 41.
A D. Julián Pérez González, en la calle de Sánchez Pa­

checo, 36.
A D. Juan Muñoz León, en la calle de Ramón Luján, 39.
A D. Marcelino Alonso, para casa y nave en la calle Nue­

va del Este, sin número.
A doña Rolinda García, en el pasaje letra A, situado a la 

izquierda del paseo de Exlremadura, lugar denominado Can­
teras de San Isidro.

A D. Cesáreo Martín Peña, en la calle del General Ricar­
dos, 11.

A D. Antonio Sáenz Reinares, en la calle de Covadonga, 
número 13.

A D. Ramón Hernández Domínguez, en el lote número 3 A 
del barrio de Bilbao, con fachada a la Avenida de Trueba 4; 
debiendo hacerse constar en este caso que el interesado no

podrá reclamar si por lo accidentado del terreno o falta de afir­
mado no pudieran ser extraídos ios líquidos procedentes de !a 
fosa séptica.

A U. Francisco Arranz Maeso, en el lote 15 y 16 del ba­
rrio de Bilbao, con fachada a la calle de San Fidel; debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo que en el anterior.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. José Hernández, en el hotel sito en la calle de Anto­
nio López, 42.

A D. José Cao, en la calle de las Carolinas, 12.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Mateo Martínez Moreda, en la calle de Castelar, 2, 
con vuelta a la del Cardenal Belluga.

C om isión 6 .“— E n sa n ch a

43. jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Jefe de segunda clase del Ensanche D, Francisco Al­
varez Rodriguez, cou el haber pasivo anual de 7.200 pesetas, 
equivalente al 60 por 100 del mayor sueldo disfrutado en acti­
vo, que deberá percibir a partir del día siguiente al en que el 
Ayuntamiento apruebe la presente propuesta, y cuya jubila­
ción se satisfará con cargo a la consignación que para esta 
ciase de atenciones figure en el vigente presupuesto del En­
sanche y los de años sucesivos sin interrupción, o, en su de­
fecto, con cargo al que se consigne para esta clase de aten­
ciones en el presupuesto general municipal del Interior, según 
acuerdos'adoptados en casos análogos.

44. Reconocer y abonar a favor de doña Josefina Bru y 
Agiiirre, como viuda del funcionario del Ensanche D. Alvaro 
González Aguirre, la cantidad de 1.827,81 pesetas que en 
concepto de quinquenios dejó devengados a su failecimiento 
el referido empleado, y cuyo derecho le ha reconocido el'Ayun­
tamiento en 21 de agosto último; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata, según informa la Intervención, al capítulo I, 
articulo 3 .“, concepto 9 .“ del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

Votó en contra el Sr. Noguera.
45 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes sobre salubridad e higiene de 
viviendas:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. José Velâzquez, tres, en la calle de López de Hoyos, 
números 5, 7 y 9.

A D. Ignacio Fernández y Ortega, en (a calle de Fernán­
dez de tos Ríos, 13.

A D. Juan Castro, en la calle de Magallanes, 5 y 7, con 
vuelta a la de Fernando el Católico.

A D. Ensebio Carazo Peña, eu la calle de Bretón de los 
Herreros, 48 provisional.

A D. Francisco Pérez, en la calle de Alonso Cano, 56.
A D. Pedro Moix Gombau, en la calle de Narváez, 59 

provisional.
A D. Félix García, en la calle de Romero Robledo, 12.
A D. Manuel Tonves Varela, en la calle de Vallehermoso, 

en los números impares, con vuelta a la de Lucio del Valle.
A Francisco Roldán Cuenca, en un solar sin munero de la 

Dehesa de la Arganzuela.

PARA OBRAS DE REFORMA

A D. Luis Allende, en la Avenida de Menéndez Pelayo, 19 
duplicado.

A petición dcl señor Regúlez quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo, de conformidad con el informe de [a In­
tervención, se satisfaga al contratista del servicio de transpor­
tes del ramo de Vías públicas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio la cantidad de 679.988,62 pesetas que se le adeudan; 
por los servicios prestados en las obras llevadas a cabo por el 
personal de la crisis obrera en calles del Ensanche y del Ex-

M;,l, ni
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trarradio desde el 9 de mayo al 18 de septiembre últimos, y 
que la expresada cantidad sea cargo a los créditos autoriza­
dos en el concepto 83 del vigente presupuesto ordinario dei 
Ensanche y concepto 18 del extraordinario del Extrarradio 
de 1931; debiendo satisfacerse la diferencia que resuita de las 
actuales disponibilidades por medio de un suplemento de cré­
dito, eti la cuantía de 362.013,29 pesetas, que habrán de obte­
nerse del remanente resultante de la Hquidacióti del presupues­
to ordinario dei Ensanche de 1930, incorporado ai ordinario 
vigente, verificando al efecto la oportuna transferencia de 
crédito. ■

Comisión de Abastos

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo que rio ha lugar al pago de la cantidad 
reclamada por la contrata por el concepto de revisión de pre­
cios del saldo de liquidación de las obras del nuevo Matadero 
y Mercado de Ganados.

Junta Munlelpal de Primera enseñanza

55. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con la petición que formula el Vocal Arquitecto de 
la Junta, Sr. Giner de los Ríos, en su escrito de 5 del actual, 
que figura en el expediente, que con carácter de eventual se 
nombre al Arquitecto D. Feniaiido de la Escosura y al Deli­
neante D. Eduardo Gallego Marqiiina, con los haberes de 
8.000 y 4,000 pesetas, respectivamente, que percibirán con 
cargo al capítulo de Imprevistos, para atender con urgencia 
a la terminación de los proyectos de ampliación, reforma y 
otros nuevos encomendados a la Oficina de construcciones 
escolares.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la eiimieiida verba! formulada por la Presi­
dencia de que el nombramiento interino de Arquitecto a que el 
mismo hace referencia recaiga en D. Antonio Vallejo en lugar 
de D. Femando de la Escosura, que no puedo aceptar dicho 
nombramiento por tener que ausentarse de Madrid.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la ampliación de clases, viviendas y otros 
servicios eu tas Escuelas del paseo del Comandante portea, 6, 
mediante la correspondiente elevación de alquileres.

Comisión de Reorganización de Servicios municipales

Se dió cuenta de ios siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la forma en que en lo sucesivo deberán 

designarse los funcionarios que formen parte de la Comisión 
mixta para el nombramiento de Jefes.

Otro proponiendo se aplique a un funcionario técnico del 
grupo de Contabilidad el régimen de cuatrienios con arreglo a 
la.s bases aprobadas, y por consecuencia la supresión del cargo 
de Jefe administrativo del Parque central municipal de Auto­
movilismo.

Otro proponiendo la aplicación del régimen de cuatrienios 
a im fimcionatio íécnico-admiiiistrativo del grupo de Adminis­
tración, y por consecuencia que la plaza de Jefe del servicio 
que desempeña quede sujeta al régimen general para la desig­
nación de Jefes.

Otro proponiendo se mantenga en la reorganización de 
servicios la denominación con que fueron nombrados los Auxi­
liares de oficinas y talleres de! Parque central municipal de 
Automovilismo.

Otro proponiendo se acepte la adhesión a las bases apro­
badas para la reorganización de la Hemeroteca de un ftmeio- 
luirio jornalero, y porxoiiseciiencía la habilitación del crédito 
necesario para la transformación eu haber del jornal que dis­
fruta el interesado.

Otro proponiendo ia forma de compatibilidad para el des­
empeño de dos’ destinos municipales por un mismo funcionario.

Otro proponiendo se incluya entre las Jefaturas de Nego­
ciado de la Intervención la de la oficina de la Delegación de 
Hacienda, y el señalamiento correspondiente de gratificación.

Otro proponiendo nuevas bases para la reorganización de 
los servidos facultativos del Laboratorio Municipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasaran los 
precedentes dictámenes a estudio de la Comisión de Gober- 
jiación.

PROPOSICIO'NES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

56. Una, suscrita por los Sres, Muiño, Saborit y Alvarez 
Herrero, interesando, por considerarlas bastante elevadas, que 
se rebajen las tarifas de las siguientes líneas de tranvías eu la 
proporción que se indica: Plaza Mayor-Carabanchel Alto: ta­
rifa actual. 0,40; tarifa que se propone, 0,25. Plaza Mayor- 
Carabanchel Bajo; tarifa actual, 0,30; tarifa que se propo­
ne, 0,20. Plaza Mayor-Campamento; tarifa actual, 0,50; tarifa 
que se propone, 0,25. Plaza Mayor-Cuatro Vientos: tarifa 
actual, 0,60; tarifa que se propone, 0,30.

57. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que por el servicio correspondiente se haga el 
estudio de un proyecto para enlazar la calle de Barceló con la 
de San Bernardo y plaza de España, teniendo en cuenta que 
la calles de la Palma y San Vicente son iusufideiites para ¡a 
desconge.stión de toda la barriada que las circunda, y por 
considerar, al propio tiempo, que se debe hacer todo lo posible 
por ir facilitando las comunicaciones y realizando todo cuanto 
sea factible para conseguir un buen trazado viario.

58. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de ios sigiiientes acuerdos por consi­
derar que el Parque de Madrid (Retiro) con el estanque grande 
tiene unas posibilidades mayores que las actuales, sabiéndolas 
aprovechar, para el mejor recreo y solaz del vecindario, ya 
que el deporte se encuentra cada día más desarrollado y te­
niendo el Ayuntamiento el deber de impulsarlo:

Primero. Que en e! estanque grande del Parque de Ma­
drid se construya un muro paralelo a la Fuente de la Preñada, 
que tendrá una barandilla, desapareciendo el césped que hay 
en aquel sitio y dejándolo convertido en lugar de estancia y 
mirador del público.

Segundo. Que se obligue al concesionario del estanque 
a construir en el mismo estilo del embarcadero un pabellón eu 
la parte que ocupaba el barracón de talleres que se destruyó, 
y en el que se provea, de ima parte, W. C. y lavabos para el 
público que haya de embarcarse; de otra parte, W. C ., lava­
bos y duchas para el personal de servicio en el embarcadero, 
mi cuarto de duchas para señoras y otro para caballeros con 
independencia de los anteriore.s, así como un cuarto para hom­
bres y otro para mujeres para cambiarse de ropa los deportis­
tas que hayan de tomar parte en las fiestas que se organicen 
en el estanque, y otra parte del pabellón a los talleres de repa­
ración de las barcas y botiquín de urgencia; todo ello dotado 
de aquellas medidas de higiene, de estética y de comodidad 
que el servicio requiere; y

Tercero. Que todas estas construcciones se harán a base 
de hormigón y revertirán al Ayuntamiento en el momento que 
final ice el actual contrato del concesionario del estanque grande.

59. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde pavimentar con material moderno las 
calles del Doctor Santero, Adela Balboa y Carlos Latorre, 
que en ese aspecto se encuentran eu pésimas condiciones.

60. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que al final se expre­
san, teniendo en cuenta que los Viveros de la Villa reúnen 
excelentes condiciones para establecer en ellos colonias urba­
nas que pueden, además de ser colonias de verano, tener dos 
edificios cuando menos para colonias de Grupos escolares per­
manentes, y considerándose al propio tiempo que la función 
de los Viveros puede seguir desarrollándose en la forma actual, 
incluso impulsada con la intervención de los Maestros y de los 
alumnos, a las órdenes de Parques y Jardines en aquel lugar;

Primero. Que se acuerde la construcción de dos Grupos 
escolares en los Viveros de la Villa, los cuales tengan capa­
cidad para 1.500 alumnos cada uno y sirvan para dar clase de 
una manera permanente; debiendo estar habilitados de forma 
que en el verano puedan albergar los mayores números de ni­
ños en casos de tormenta, incluso haciendo una marquesina 
protectora.

Segundo. Que por los servicios correspondientes se estu­
die el aprovecliamiento desde los Viveros en toda su extensión 
para establecer Colonias urbanas de verano en las que los ni­
ños hagan vida al aire libre.

Tercero. Que se instalen para el servicio de estas Colo­
nias, además de las cocinas precisas para dar el almuerzo a los
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tliflos, columpios y diferentes juegos infantiles, así como luga­
res apartados para el reposo; y

Cuarto, Que el crédito preciso para estas obras se tenga 
en cuenta al confeccionar el presupuesto para t932.

61. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando, como complemento a la propuesta presentada con 
fecha 14 de septiembre próximo pasado referente a la instala­
ción en diversas plazas de farolas con barómetro, termómetro 
y reloj, que las farolas que se hagan tengan un espacio interior 
destinado a una cabina telefónica para uso público en las con­
diciones que el Ayuntamiento convenga con la Compañía con­
cesionaria del servicio.

62. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que la prolongación de la actual calle de la Benefi­
cencia se llame en lo sucesivo calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, por considerar que la nueva calle abierta a conti­
nuación de la misma no corresponde exactamente a su verda­
dera prolongación.

63. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde que el Ayuntamiento se dirija a la Em­
presa de Tranvías solicitando que acondicione el trabajo de 
los conductores de manera que éstos puedan ir sentados, como 
van en muchas capitales del extranjero, y que asimismo debe­
rían ir cerradas con cristalería las plataformas de los tranvías, 
en beneficio del público y del personal.

64. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que el Ayuntamiento se diríja al Ministerio de Ins­
trucción pública solicitando que los nuevos Grupos escolares 
que se van a con-stmir en Madrid se les den, si se acepta la 
presente propuesta, los nombres siguientes: Santiago Rusiñol, 
Edmundo de Amids, Giner de los Ríos, Pablo Iglesias, Rosa­
lía de Castro, Joaquín Dicenta, Rosario de Acuña, Eduardo 
Beiiot, Juan Jaurès, Anatole France, Calderón de la Barca, 
Gómez de Baquero, Leopoldo Alas, Juan Vaiera, Víctor Hu­
go, Juan Bautista Justo, Carlos Marx, Pi y Margal! y Nicolás 
Salmerón, por considerar que Madrid se honrará dando a los 
nuevos Grupos escolares estos nombres.

65. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se pida a la Empresa de Tranvías que ponga apara­
tos en los topes de los coches que impidan el que éstos pue­
dan ser utilizados por los niños, como hoy sucede, con graví­
simo riesgo de su vida.

66. Otra, suscrita por el Sr. Snárez de Tangil, interesan­
do se solicite de la Superioridad que, de conformidad con lo 
prevenido en el caso 1.® del artículo 46 de la ley Municipal 
vigente, se proceda a la elección parcial de las vacantes de 
señores Concejales producidas por incompatibilidad, o se nom­
bren por el señor Gobernador los que interinamente deban sus­
tituirlos.

67. Otra, suscrita por el Sr. Pelegríii, interesando que 
las horas de oficina para los fuuciouaríos del Ayuntamiento, 
durante el invierno, sean de nueve de la mañana a dos de la 
tarde y de cuatro'a siete de ¡a tarde.

PRIMERA ADICIÓN

Asuntos y expedientes ooii dictamen de las Comisiones

Comisión, 1.*'— Gobeniaeión

68. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, como 
consecuencia de un estudio detenido de los dos pliegos presen­
tados para optar a la concesión del Teatro Español, suscritos, 
respectivamente, por D, Cipriano de Rivas Cheriff, en su pro­
pio nombre, y por Ü. Eduardo M. del Portillo, en representa­
ción de D. Juan López Merino:

Primero. Conceder el edificio del Teatro Español para fi­
nes artísticos durante la temporada teatral de 1931-32 a don 
Cipriano de Rivas Cheriff, en las condiciones determinadas en 
tas bases aprobadas por el Ayuntamiento en 25 de septiembre 
último y que han servido de fundamento al concurso celebrado 
para esta adjudicación.

Segundo. Aceptar la propuesta del Sr. Rivas Cheriff, que 
se une al expediente, solamente en cuanto se refiere al plan ar­
tístico a realizar durante la temporada a que se ajusta la con­
cesión y a las cabeceras de cartel, que lian de estar formadas

lU'i' .!!

en las dos etapas en que se subdivide la temporada, respecti­
vamente, por las figuras de Josefina Díaz (hoy viuda de Arti- 
gas)-Ricardo Puga, y Margarita Xirgu-Alfoiiso Muñoz,

En todo lo demás regirán, sin modificación alguna, las ba­
ses del concurso, que se consideran aceptadas por el Sr. Rivas 
Cheriff al someterse a los presentes-acuerdos.

Votó en contra el Sr. Marcos.

Comisión 2.“ Haeienda

69, Desistir, en vista de lo actuado en el expediente, 
y teniendo en cuenta las manifestaciones del señor Decano de 
los Letrados consistoriales expuestas en sn informe de 6 del 
corriente, que figura en el mismo, del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial, por 
acuerdo de 12 de jimio último, contra resolución del econóriii- 
co-administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por D. Gregorio Alcor Auñón contra el arbitrio so­
bre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de la finca número II de la calle de las Margaritas; de­
biendo remitirse a tales efectos la correspondiente certificación 
al Procurador consistorial con la mayor urgencia.

Tribunal del coneurso-oposlelón para proveer una plaza de 
Ingeniero de Vías y Obras

70. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 6 del co­
rriente, en la que propone, como resultado de dicho concurso, 
el nombramiento para ocupar la plaza de que se trata del Inge­
niero de Caminos D. José de Cantos Abad, único aspirante, 
por haber desistido de concursar el Ingeniero D, Manuel Abad, 
como se hace constar en el expediente, y que además reúne 
todas las condiciones señaladas al efecto.

SEGUNDA ADICIÓN

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4A —Benefleeiiela, Sanidad y Polteia urbana

A petición de! Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se desestime instancia solicitando aclaracio­
nes a los pliegos de condiciones del concurso para la instalación 
de líneas regulares de autobuse.s, por haberse presentado des­
pués de finado el plazo de redamaciones.

Junta Munlelpal de Primera enseñanza

71. Adoptar los acuerdos que al fiiialse expresan, en vista 
de lo informado por la Intervetidón y teniendo en cuenta que 
han sido alquilados por acuerdo del Ayuntamiento varios loca­
les con destino a Escuelas públicas, que eii el día de la 
fecha están devengando alquileres sin prestar ningún beneficio 
a la enseñanza, y otros pendientes de arrendamiento con el 
mismo fin, que no podrán funcionar con la rapidez que seria 
de desear, por carecer del indispensable mobiliario escolar que 
se precisa:

Primero. Que se considere como plenamente justificada 
la necesidad de este servicio, a que hace referencia el artícu­
lo 165 del vigente Estatuto Municipal, y como caso urgente, 
teniendo en cuenta, además, que la índole y destino de los 
muebles que han de adquirirse exige que éste reúna condicio­
nes especiales.

Segundo. Que se conceda la excepción de subasta com­
prendida en los artículos 163 y caso cuarto del 164 del referi­
do Estatuto,

Tercero, Que se anuncie y celebre concurso público por 
término de veinte días para la adquisición del mobiliario esco­
lar que se detalla en el pliego de condiciones formulado por la 
Secretaría, que figura unido al expediente, el que será apro­
bado en todas sus partes; y

Cuarto. Que por insuficiencia del crédito en el vigente 
ejercicio, y en razón a la necesidad y urgencia del servicio, 
teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 11 del regla­
mento de Hacienda municipal, se acuerde igualmente suple- 
mentar en 50,000 pesetas el concepto 459 bis del capitulo X,

III'(
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artículo L" del presupuesto en vigor, con cargo a la disponi­
bilidad del remanente resultante de la incorporación del presu­
puesto liquidado de 19.10 al actual, previa la tramitación legal 
establecida en las vigentes disposiciones, cantidad que será 
destinada al pago del mobiliario objeto del concurso señalado 
en este caso.

Votaron en contra los Sres. Layús, García Moro, Rato, 
Regúlez, Noguera y Sacristán.

72. Acordar, en vista de la propuesta, que figura en el 
expediente, formulada por el funcionario del Negociado señor 
Roy, a quien se le lian encomendado todos los servicios rela­
cionados con la apertura de las Escuelas de nueva creación, 
que se adquieran sesenta mesas bipersonales para niños al ad­
judicatario del último concurso, D. Mariano Maldonado Barto­
lomé, por el precio de 2.577 pesetas, que figuran como rema­
nente en el concepto 459 bis del vigente presupuesto de gas­
tos, dada la urgencia de que las nuevas Escuelas funcionen 
con la mayor rapidez posible.

Votaron en contra los Sres. García Moro, Layas, Rato y 
Regúlez.

PROPOSICIÓN

73. Declarar urgente y aprobar una, suscrita por el señor 
Saborit, interesando se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
convenir los términos de cesión al Ayuntamiento de los cuar­
teles del Rosario y de San Francisco, necesarios para ensan­
che y urbanización de la zona desde la calle de Bailen a la 
Puerta de Toledo.

74. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, con cargo 
al capítido de Imprevistos, organice una recepción a los concu­
rrentes al Congreso Municipalista que actualmente se celebra 
en Madrid.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

D EPO SITA R IA

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS
o<=

Suma anterior. ..................................  1,117.629,70

739 Comisión de festejos del barrio de la Prosperi­
dad: por el 20 por 100 de lo recaudado en un
día y de la Fiesta de la Flor.............................  215,65

740 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía
del distrito del Hospital, recaudado en dicha "  
dependencia: D. Pedro Poy, 5 pesetas, y doña 
Severiana Fernández, 25 .................................. 30

741 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía
del distrito de la Universidad, recaudado en
dicha dependencia..............................................  5

742 Señores Jefe e Inspectores de Policía urbana:
D. Antonio González Bravo, 30,55 pesetas;
D. Manuel Menéndez, 20,85; D Antonio Pé­
rez, 16,65; D.José S. Campins, 16,65; D. Juan 
Jiménez, 16,65, y D. Ramón del üso, 13.......  114,35

743 Señor Director de Asistencia Social, en nombre
de los Sres. Canela y Maruenda..................... 500

744 Del mismo, en nombre de D. Manuel Garrido. 25
745 Del mismo, en nombre de los Sres. Martínez y

Pérez (suscripción mensual).............................  50
746 Del mismo, en nombre de D. Joaquín Murloz

Suela....................................................................  SO

T otal de recaudación hasta el día 17 de octubre. . .  1.118.6i9,70

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en sesión de 24 de 
julio último, acordó celebrar subasta pública para contratar ia 
construcción de un mercado en la plaza de Tirso de Molina, con 
sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

S U S C R IP C IÓ N  PÚ B L IC A  A F A V O R  D E  L O S  
O B R E R O S  SIN T R A B A JO

CAPITULO PRIMERO 

o b j e t o  y  fo r a ia  d s  la  c o n t r a t a

Art. 1.“ Objeto de la contrata—-L& constituyen todas las 
obras representadas y detalladas en los diferentes documentos 
del presente proyecto.

El excelentísimo Ayuntamiento tendrá derecho a segregar de 
la contrata, total o parcialmente, todas las obras que crea conve­
niente, siempre que el importe total de las supre-iones no com­
pensadas con los aumentos que puedan introducirse no exceda 
de la quinta parte del importe total de la contrata.

Art. 2.“ Fonna de la contrata. — Las obras se contratan 
a «tanto alzado», o sea por una cantidad fija, que no se alterará 
sino en el caso de introducirse modificaciones formalizadas debi­
damente. ’

Llegado este caso, o en el de liquidación por rescisión de con­
trato, se valorarán las variaciones (en el primer caso) q la obra 
ejecutada (en el segundo caso) por medio de medición directa de 
obra, aplicándose a su resultado los precios del presupuesto, 
rebajados proporcionalmente a la baja desuba-ta.

CAPÍTULO II

CONDICtONES QUE DEBEN REUNIR LOS MATERIALES

Art 3.“ Agua.^Ln  que se emplee para mortero y hormigón 
será limpia.

Art, 4.“ A rena.^a) La de mina será limpia y suelta, exenta 
de impurezas y partículas terrosas.

b) La de río será igualmente limpia de rnaterias extrañas, de 
im grueso medio de uno a uno y medio milímetros, no admitién­
dose ia demasiado fina.

c) El contratista hará cribar las arenas, siempre que la Ins­
pección facultativa así lo exija para asegurar su limpieza y utii- 
foi midad,

Art. 5.“ CíjL—Provendrá directamente del homo y se apa­
gará en la obra con la menor cantidad de agua posible. Estará 
bien cocida y exenta de huesos y materias inertes. _

Art. 6.“ C^me/iío.—Será artificial, de marcas correspondien­
tes a fábricas nacionales de primer orden. No se empleará nin­
guna marca sin autorización del Arquitecto Director. Cualquiera 
que sea su marca, el cemento deberá reunir las condiciones exi­
gidas en el pliego de condiciones aprobado por Real orden del 
Ministerio de Fomento de 27 de mayo de 1919.

Art, 7.° Piedra para hormigón.—Pma el hormigón en masa 
para cimiento se emplearé la almendrilla, de un támafio de tres 
a cinco (3 a 5) centímetros, separándola de la tierra y residuos 
por medio de rastrillas o criba metálica. También se admitirá el 
canto rodado machacado de igual medida.

Art. 8.° Piedra para sillería.—La cantería será berroqueña, 
de grano fino, limpia y sin defectos. _ _

El contratista no empezará a acopiar piedra sin autorización 
escrita de la Inspección, respecto a su procedencia.

Toda la cantería se labraré con liradas finas, y el resto de 
grueso mediano.

Art, 9,“ Ladrillo.—E\ ladrillo será recocho, estara bien co­
cido, no empleándose los defectuosos ni rotos sino en los sitios 
en que no perjudiquen al aspecto ni solidez y con autorización 
de la Inspección.

Art. 10. Baldosín hidráulico— ser de cualquier proce­
dencia, con tal de que esté bien fabricado, en forma como en 
color, y sea resistente, j  j  ,

Se desechará todo el que por escasez o mala calidad del ce­
mento, o poco tiempo de fabricación, ofrezca poca dureza y re­
sistencia a la rotura.

Art, 11. Azulejo.—'BÁ azulejo será blanco, de primera, de 
20 por 20 centímetros, uniforme de color y sin alabeos ni otros 
defectos. Las piezas especiales de coronación, escocias inferio­
res, ángulos entrantes y salientes, se elegirán por el Arquitecto 
Director (los tipos o modelos) antes de su acopio.

Art, 12. M aderas.—Los que se empleen en la carpintería de 
taller serán de pino rojo o tea, para cercos; Balsaín y Soria, para
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armaduras y tablerajes. Unas y otras serán limpias, sin nudos ni 
defectos que, a inicio de la Inspección facultativa, comprometan 
la solidez de la obra. Estarán bien secas, rechazándose toda pie­
za que, por faltar a esta condición o por otras causas, se fuerza 
o alabee en cualquier estado de la obra.

La que se emplee en entarimados, de pino rojo. No se consen­
tirán nudos en modo alguno, ni tampoco desportillados ni otros 
defectos. El rastrel de los entarimados será de |)ino del Norte,

Art. 13 Tubos de bario .—Los que se empleen para subidos 
de humo serán del diámetro que disponga el Arquitecto Director, 
según los casos.

Serán de buena calidad y bien uniformados de calibre en toda 
su longitud.

Art. 14. Hierros.—El forjado será dúctil, sin oquedades ni 
bojas, desechándose e! agrio o quebradizo, o el que tenga cual­
quier defecto. ,

. Iguales condiciones reunirá el laminado.
El fundido será de la fundición llamada «gris , y deberá pre­

sentar en sus secciones un grano menudo y regular, susceptible 
de la lima y terraja, presentándo.-e limpio y sin faltas en sus per­
files. ■

Todo hierro se pintará de minio antes de colocarse en obra 
o inmediatamente después; pero en este casó se pintarán previa­
mente las partes empotradas.

Art, 15. Plomo tj cinc —Deberán ser uno y otro dúctiles, de 
grueso uniforme, sin picaduras, hojas n¡ grietas, lo mismo el de 
planclia que el de tubos. Estos serán de grueso uiiifoi me en sus 
paredes.

Art. ¡6. Pintura.—Todos los colores que se empleen serán 
de la mejor calidad, para que ofrezcan una gran fijeza, cubran 
bien las superficies sobre que se extiendan, se mezclen perfecta­
mente con los diversos líquidos que sirven para desleírlos, sequen 
rápidamente y no se descompongan por su combinación con los 
demás.

El blanco será de cinc puro, sin contener sulfato de barita, 
creta ni otra sustancia extraña.

Los amarillos deberán proceder de sustancias minerales, con 
exclusión de las vegetales, y se m» zclaráti fácilmente.

Los aceites serán de linaza, sin posos visco.sos, finos, de 
color aniarillo y bien clarificados.

Los barnices serári transparentes y con iin brillo perfecto, 
debiendo secarse con prontitud y conservar estas propiedades 
una vez adquiridas.

Todos los materiales enumerados se someterán a pruebas 
cuantas vece.s lo disponga la Inspección facultativa; y si se com­
probase que no cumplen las anteriores condiciones, se pintarán 
de nuevo todas las superficies en que se sospeche han sido em­
pleados los defectuosos.

Art. 17, Otros materiales. —hoii demás materiales que se 
emplet-n, y cuyas condiciones no se especifiquen en este pliego, 
serán de la mejor calidad en sus clases, a juicio del Arquitecto, 
de entre los que se utilicen en la localidad.

Art. 18. M terlales d-.sechados.—Ltí aceptación por el Ar­
quitecto de un tipo determinado de material no exime a la con­
trata de su rt sponsabilidad en caso de no ser de buena calidad, 
dentro de su clase, y el Arqniiecto se reserva el derecho de 
rechazf.rlos o hacerlos sustituir por otros de buenas condiciones, 
en cualquier estado, basta su recepción definitiva,

Art. 19. Pruebas. — El contratista queda obligado a hacer 
ensayar los materiales en la obra, en los tulleres o ea mi labora­
torio de análisis, siempre que la Inspección facultativa lo dispon­
ga, pudiendo ésta exigir que se envíen muestras con tal objeto 
a un laboratorio de esta capital.

Los gastos de los análisis y pruebas serán de cuenta dei con­
tratista.

CAPÍTULO 111
EJECUCION DE I.AS OHRAS

Art. 20. Replanteo.—Lo liará el contratista con sus eleaien- 
tos, bajo la dirección del Arquitecto Inspector, colocando todos 
los puntos principales en situación y nivel por medio de pilastras 
de ladrillo revestidas en su parte superior con cemento, en las 
que se fijará un alfiler fuerte que marque el punto. Estos puntos 
de fábrica se respetarán hasta que aquel facultativo autorice su 
desaparición.

El replanteo terminado, se liará constar en nn plano que se 
firmará por la contrata y el Arquitecto Inspector, y se archivará 
unido a un acta de la operación.

Art. 21. Plano det so/íír.—Hecho el replanteo se levantará 
por la contrata, bajo la dirección del Arquitecto Inspector, un 
plano exacto del terreno, con todos los perfiles necesarios para 
determinar bien el relieve, en los cuales se marcarán las nuevas 
rasantes, cuyo plano se firmará por triplicado, archivándose un 
ejemplar en el Ayuntamiento y los otros en poder del Arquitecto 
inspector y contratista, a fin de que sirvan para la liquidación del 
movimiento de tierras.

Ah . 1Í2, p (//s/rtícci'ones.—Todas las obras se ejecu­

tarán con arreglo a las prescripciones de! presente pliego, a los 
datos que constan en el presupuesto, a las planos del proyecto y 
a los detalles e Instrucciones del Arquitecto Director.

Sin embargo, antes de dar comienzo a los trabajos de cons­
trucción, el contratista deberá pedir instrucciones expresas al 
Arquitecto Director, quien las dará o autorizará, para comenzar 
los irabajos con arreglo a las prescripciones generales del pro­
yecto.

Se tendrá muy en cuenta que todo plano de detalle o conjunto 
de fecha posterior deroga a los del proyecto en aquello en que 
los modifique, siendo el contratista exclusivamente responsable de 
los errores que se cometan por inadvertencia de esta prescripción.

Art. 2.3. Escaoacián para cimientos, genera! iio se
profundizarán las zanjas sino hasta encon’rar copas de terreno 
de consistencia suficiente para la carga a que en cada caso vtn 
a estar sometidas.

Antes de empezar la cimentación se darán al contratista pla­
nos e instru:ciones para la profundidad y anchura de las zanjas, 
y de ella no pasará sin autorización expresa del .Arquitecto,

. Art. 24.' Cimentaciones. ~ Las zanjas de cimientos se rellena­
rán con hormigón compuesto de novecientos (900) decímetros lú- 
bicos de almendrilla o piedra machacada, cuatrocientos cincuen­
ta (4.‘̂ 0) decímetros de arena de río y cien (100) kilogramos de 
portiand por metro cúbico de mezcla,

Art. 25, Desmontes y  terrap¡enes.-^r\ el precio de los des­
montes y excavaciones de cimiento va incluida la formación ds 
terraplenes con lastietras de ellos procedentes, y el transporte 
de las que resulten de e.xceso a los vertederos adonde el contra­
tista tenga por conveniente llevarlas.

Los terraplenes se harón por capas de treinta (.30) centímetros 
como máximo, no echándose cada una hasta estar bien apisonada 
la anterior.

Esta precaución se cumplirá con todo rigor, pero su cumpli­
miento no exime al contratista de la obligación de recrecer los 
terraplenes todo lo que sea preciso para restablecer las rasantes 
marcadas a los mismos, en caso de depresión por asiento de 
tierras.

Art, 26. Mamposteria careada.—(i) Se hará con piedras de 
cualquier tamaño, sin que precisen guardar regularidad entre sí; 
pero que encajen bien unas en otras, de modo que las juntas apa­
rezcan en el paramento de grueso bastante uniforme y sin ripio 
alguno.

ó) El rejuntado se hará con mortero formado por doscientos 
cincuenta (25ij) kilogramos de portland por metro cúbico de arena 
de río; se remeterá bien entre las piedras con «llaguero de hierro», 
después de haber descarnado las juntas de todo el mortero ordi­
nario en una profundidad mínima de centímetro y medio (0,015).

El rejuntado seguirá las formas irregulares de las piedras sin 
desfigurarlas, pues se traía de una fábrica rústica y no de lineas 
paralelas ni regulares, ,

Art. 27. Fábrica de ladrillo .S er& n  todas de ladrillo cerá­
mico y mortero de cemento, compuesto este últiiro de doscientos 
(200) kilogramos de portland por metro cúbico de arena, com­
puesto. a su vez, de dos terceras partes de arena de río y una ter­
cera parle de arena de migo.

Los ladrillos destinados a paramentos de fachadas se escoge­
rán cuidadosamente, a fin de evitar defectos, como desportillos, 
diferencias excesivas de color, y otros que, sin comi rometer la 
resistencia, no deban consentirse en fábricas al descubierto. En 
éstas se dejarán los tendeles y ¡untas desbagados, y de ancho 
bien uniforme, a fin de rejuntarlos con mortero fino de cal y are­
na de río al limpiar ¡as fachadas. En el precio de la fábrica va 
incluido este trabajo y cuantos sean precisos para dejar los pa- 
rainenios bien acabados.

Art, 28. Retretes y urinarios.—Los primeros serán a la tur­
ca», con placa de hierro esmaltado, o del modelo corriente con 
taza de porcelana. El Arquitecto Inspector designará cuál de los 
dos sistemas ha de emplearse en cada sitio, rigiendo el mismó 
precio (como promedio) para ambos.

Los urinarios se compondrán de canal de cemento armado 
con fábrica de ladrillo y hormigón, terminada en sumidero siíó- 
nico; placas de piso de hierro fundido; fondos y divisiones de pi­
zarra, sujetas con palomillas de hierro galvanizado.

E! servicio de avtia se dispondrá con tuberías de hierro gal­
vanizado y palmetas de bronce, dándose aquélla por medio de 
un depósito de descarga, manejado con cadena. Se podrá tam­
bién dar agua directamente por medio de una linve de paso, si 
conviniere hacerlo asi.

Art. 29. Bocas de riego.—Sñ emplearán de! modelo del ex­
celentísimo Ayuntamiento, fijos en el suelo o en la pared, según 
disponga el Arquitecto.

Art'. 30. Guarnecidos y blanqueos.—Todos los paramentos 
interiores irán guarnecidos de yeso negro puro; se harán maes­
tras bien aplomadas y a linea, que sirvan luego de guin a! resto 
del guarnecido

Los muros se prepararán limpiando bien las fábricas del polvo 
y mojándolas después con escoba o agua para que agarre bien el 
yeso. Los blanqueos de yeso blanco no se liarán hasta que el edi-

i;
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ficio esté terminedo o en el momento en que el Arquitecto Direc­
tor lo disponga. „ , . . j  i j  ¡,t„Art. 31. Tabkjim  sendUos.—^^ liaran todos con ladrillo
hueco y yeso puro. .  ̂ .i . i

ArL 32. Paoimenío^ de baldosín .—Tocio el asiento de bplao- 
sin hidráulico o cerámico se hará cuidando de limpiar o mojar 
bien el hormigón sobre que se asientan, teniendo la parte del 
mortero hidráulico bastante finido y mojando mucho los baldosi­
nes antes de asentarlos, a cuyo efecto deberán tenerse metidos 
en agua en una artesa o gaveta grande un rato antes de su colo­
cación. , ,  ̂ , ,

Art. 33. Zócalos de a£ulejos.—kan  compuestos por las pie­
zas lisas y especiales que se expresan en>el presiipue.sto, y se 
sentarán con mortero de portland con las mismas precauciones 
explicadas en el artículo anterior para los baldosines.

Art, 34. Carpinlena de ía íler.^ Las  dimensiones exactas y de­
talles de forma de todos los huecos se fijaián en las Memorias 
especiales que el Arquitecto Director dará oportunamente.

Las maderas que se empleen serán: el pino rojo, para cercos; 
el Balsaiii, para armaduras, y ei Soria, para tableraje.

La medición de las maderas se hará de fuera a fuera de los 
cercos, o sea «con todas-), aplicándose el mismo precio a todas
las superficies. , , , , c

Art. 3 i. íierra/es.—Serén, en general, de buena clase y tuer­
tes. Los elegirá el Arquitecto Director, a cuyo efecto el contra­
tista presentaré muestras.

Art. 36. Enfoscado a la tirolesa.— liara sobre un enfos­
cado corriente, cuando aátt no haya fraguado del todo, con una 
mezcla compuesta de arena de lio ¡uvada, gruesa, y trescien­
tos (300) kilogramos de cemento portland Lafarge, dejando la
superficie algo áspera, sin frntasar,

Art. 37. Regueras en los pisos del mercado.— liaran con 
hormigón de garbancillo de la sección que indicará para cada 
sitio el Arquitecto, En los cruces de las calles se les dará forma 
especial, con rebajos de angular de hierro, sujetos con patillas, 
a fin de alojar las rejillas fundidas. Dichos angulares están com­
prendidos en el precio de las regueras.

Art, 38. Zócalos exteriores.—hÁw formados por liiladas lisas 
de zócalo de cantería berroqueña, labrada con labra grosera 
y tiradas finas, entrepaños de mamposteria careada de la misma 
piedra, e imposta de coronación ligeramente moldada, de igual 
cantería y labra que el zócalo.

Art, 39. Alcantarillas ws/tóó/es.—Serán de sesenta centíme­
tros de ancho por un metro treinta de altura (luces), con iiiuretes 
de fábrica de ladrillo recocho de asta y bóveda de media asta; 
solera de liormigón, de almendrilla, con badén y revestida de 
portland la solera y los zócalos en cincuenta centímetros de 
altura. . . . ,

Art. 40. Persianas de hierro.—Las persianas serán de chapa 
estampada, recercada con hierros especiales, del sistema «Aslns» 
11 otro similar.

En los precios de unas y otras va iriduida la pintura.
Art, 41. Puestos.—S>e construirán con arreglo al plano de 

detalle, que figura eii el proyecto, y a las instrucciones de! Ar­
quitecto Inspector.  ̂ _ _

Sin perjuicio de los detalles que este facultativo puntualizará 
en su día, se fijan, desde luego, los siguientes:

Puestos de carnesi pescados, aoes, caza y similares.—La ar­
madura general será de hierro ¡aminado, con las partes fundidas 
que sean precisas.

Los cierres de las partes altas, por encima del mostrador y ae 
los tableros laterales y posterior y el techo, serán de tela metáli­
ca fuerte, recercada de hierros perfilados. El del frente se divi­
dirá en dos partes, fija y móvil, moviéndose esta última por 
medio de guías, poleas y contrapesos en forma de guillotina.

El mostrador se compondrá de un frente y un tablero de már­
mol blanco del país, de griie.-os proporcionados a su uso. La 
puerta y parte móvil del mostrador serán de mad^a.

Los costados y fondo del puesto itán revestidos de mármol 
blanco del país en una altura de dos metros. Los mármoles se su­
jetarán con los hierros de la armadura. -

Se pondrán pilas de mármol artificial para agua, con sus 
desagües, grifos y tuberías, en In forma que para cada caso se 
determina. _

Puestos de oetduras, frutas y similares.—Se construirán con 
tableros de mármol del país, apoyados en armaduras de hierro, 
y debajo de ellos los entrepaños de madera y trampillas que se 
determine. , .

Tarimas.—Todos los puestos llevarán sobre el piso unas tari­
mas móviles de barretes de madera, fáciles de levantar para la 
limpieza.

Precio.—E.\ que figura en presupuesto se abonará para toda 
clase de puestos, como precio medio­

Alt. 42. Oiras obras .— demás obras no especificadas se 
ajustarán, siempre previa consulta al Arquitecto Director, quien 
dará sus instrucciones por escrito, o autorizará para hacerlas, con 
arreglo a las prácticas corrientes, si no ofreciesen nada de par­
ticular.

CAPÍTULO IV
mSPECCLÓN Y ViaiLANClA DE LAS ORRAS

Alt. 43. Inspección facul/aíioa.—La ejercerá el Arquitecto 
a quien el excelentísimo .Ayuntamiento encomiende ia dirección 
de las obras, por sí o por medio de sus subalternos técnicos, 
a los cuales el contratista reconocerá igual autoridad que al Ar­
quitecto para todos los efectos.

La vigilancia inmediata de la buena eieciición de las obras la 
ejercerá un Sobrestante nombrado por el Arquitecto Director, 
□lie podrá separarle del servicio cuando lo juzgue couveiiien^, 
el cual percibirá el jornal diario de quince (15) pesetas, a razón 
de treinta (30) días al mes, cuyo pago correrá a cargo del contra­
tista como gasto de contrata, u * i

Ei Sobrestante tendrá que permanecer en la obra todas las 
horas de trabajo, limitándose a cumplir las órdenes de la Direc­
ción facultativa. , . , u • „Art. 44, Obras mal ejecutadas.-—Todos los trabajos que no 
estuviesen ejecutados con arreglo a las prescripciones del pre­
sente pliego y a las instrucciones del Arquitecto Director o sus 
delegados, será ob igación del contratista el rehacerlos en dichas 
condiciones en cualquier momento que se le ordene, en la inteli­
gencia de que nunca servirá de pretexto el que no haya sido 
notada la falta por aquellos facultativos en sus anteriores visitas 
ni que las obras estén terminadas, mientras no se reciban detini-
tivamente. ,

Art. 45. Conservación y reparación de las obras.— contra­
tista tendrá obligación, de conservar las obras en buen estado 
hasta la recepción definitiva, liaciendo en ellas a tal efecto cuan­
tos re<;orridos y repasos sean precisos, y muy especialmente 
para corregir los efectos de las inclemencias atmosféricas.

Art. 46. Andamios y  accidentes dei trabajo. — Aunque la 
Inspección facultativa cuidará muy especialmente de cuanto atañe 
□ la se“-uridad y buena ejecución de los andamios. la responsa­
bilidad Integra de los accidentes que por deficiencias de los mis­
mos, o por cualquier otra causa, piiedun sobrevenir, sera dei 
contratista, el cual se entenderá que es pationo definido en el ar­
tículo l.° del reglamento de 28 de julio de 1900 para la aplicación 
de la ley de .Accidentes del trabajo.

CAPÍTULO V
MEDICIÓN Y CAGO DE LAS OBRAS

Art. 47. Modo de medir tas obras.—Se  pagarán por las me­
diciones ordenadas por el Arquitecto Director, no siendo de 
abono los excesos que resulten por inperfecciones o desprendi­
mientos dé tierras. , , ,,

Fábricas de ladriilo.—Se medirán por sus verdaderas dimen­
siones, descontando los huecos, medidos por luces de sus mo­

Se pagará con arreglo a las Memorias que facilite 
el Arquitecto Director. -

sencí/tos.-Se descontaran los huecos. _
Enlucidos interiores.—En los tabiques se descontaran los hue­

cos y en los demás muros nu se descontarán para compensar las 
moclietas y guarniciones. _

Paoimeritos.—Se medirán sólo las partes vistas. _
Carpintería de taller.—̂ Se medirá por sus dimensiones máxi­

mas, tomadas de fuera a fuera de los cercos. _
En los huecos curvos se tomará la altura por el punto más

Los demás trabajos se medirán conforme a las indicaciones 
del presupuesto, y en caso de duda se estaré a lo que resuelva el 
Arquitecto Director, cuyas decisiones serán Inapelables.

Art. 48. Pago de las obras.—Se  hará al contratista por cer­
tificaciones trimestrales, en las cuales se incluirá la obra real­
mente ejecutada, valorada como se disp.me en el articulo anterior.

El Arquitecto Inspector cuidará bajo su responsabilidad de 
que el importe total de las cantidades abonadas no exceda del 
tipo alzado de la adjud'cación, que servirá de límite ináximo o 
tope», del cual no se podrá rebasar sin causa justificada, cual­

quiera que sea el resultado de las valoraciones ejecutadas por
unidades de obra. . . , , , • i„

La última certificación que se expida tendrá coiuo importe la 
diferencia entre la suma de las anteriores y el tipo de la subasta.

Art. 49. Carácter de las certificnciones.—Las liquidaciones 
parciales que sírvan de relaciones valoradas a las certificaciones, 
son sólo documentos provisionales a buena cuenta, que no impli­
can de ningún modo recepción de las obras que comprenden.

Art. 50, Liquidación fliiaL—Sa practicará durante el plazo 
de garantía, una vez recibidas provisionalmente las obras.

CAPITULO VI
tONDICIONES GENERALES

Art. 51. Plazo de ejecución. —E\ contratista deberá dar co­
mienzo a las obras en el término de treinta (30) días, contados

l i .
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desde la fecha en que se firma la escritura de contrata, y deberá 
terminarlas en e! plazo de doce (12) meses, a partir de la misma 
fecha.

Por cada mes de retraso en la terminación de las obras sin 
causa justificada, incurrirá en la multa de dos mil (2.COO) pesetas, 
que se descontarán del saldo de la liquidación final y de la fianza 
de aquél si no alcanzara, a reserva del derecho que en todo caso 
tendrá el Ayuntamiento a rescindir el contrato con pérdida de la 
fianza por incumplimiento de esto ciéusiila.

La justificación de las causas del retraso que puedan existir 
durante las otras, debeiá pedirla el contratista inmediatamente 
de ocurrido el lieclio que lo motive, a fin de dejarla formalizada 
oficialmente, pues de no liacerlo así podrá no ser atendida en 
su día.

Art. 52. Recepción de ¡as obras tj p lazo de garanda.—Iñx- 
minadas las obras y estando en condiciones de ser recibidas, a 
juicio del Arquitecto Director, se procederá a su recepción pro­
visional por la representación que de su seno designe el excelen­
tísimo Ayuntamiento, asesorada de aquel facultativo, levantán­
dose el acta correspondiente,

A partir de la fecha de dicho aumento se contará el plazo de 
garantía, que será de iin año, durante el cual e! contratista tendrá 
obligación de subsanar cuantas deficiencias, imputables a faltas 
de construcción, se observen en las obras.

Transcurrido este plazo y si las obras se encontraran en con­
diciones de ser recibidas definitivamente, asi se verificará, con 
las mismas formalidades que la recepción provisional.

Si a! expirar el plazo de garantía y la prórroga que la Supe­
rioridad acuerde conceder al contratista, éste no hubiera corre­
gido las deficiencias observadas, el Ayuntamiento procederá a 
liacerío por cuenta de la fianza, devolviéndose el reato al contra­
tista.

Art. 53. Condiciones supletorias.—Como complemento dei 
presente pliego, y en cuanto no se oponga a lo dispuesto en sus 
cláusulas, regirá el general vigente para la contratación de obras 
publicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1913.

ARTÍCULO ADICIONAL

La contrata por tanto alzado se refiere al edificio y servicios 
tal como quedan definidos en la Memoria, pianos y pliegos de 
condiciones.

El presupuesto sirve de justificante para la determinación 
del coste total, bien entendido que las omisiones o repeticiones 
que en él existieran, así como ios errores en las mediciones, no 
podrán servir de fundamento al contratista para solicitar aumen­
to de obra.

Los precios del proyecto servirán tan sólo para los casos en 
que se acuerde la realización de obras no definidas en los planos 
y pliegos de condiciones, así como para la juslificadón de las 
cantidades que se certifiquen en las liquidaciones parciales.

PRESUPUESTO
Pesetas

427,121 metros cábicos de excavación en zanjas para 
cimientos con aprovechamiento de tierras en te­
rraplén, a 6,35 pesetas uno....................... ............. . 2.712,21

1.n o ,224 ídem id. de terraplenado, a 1,75 ídem id .. 1.942,89
181.040 ídem id, de hormigón en cimientos con al­

mendrilla y 100 kilogramos de cemento por metro
cúbico de hormigón, a 55,40 Idem id................... 10.029,62

8,820 Ídem id, de hormigón en cimientos, con moldes
como el anterior, a 58,50 ídem id.............................  615 97

141,309 ídem id. de fábrica de ladrillo cerámico en
muros interiores, a 65,15 ídem id................... .. 9,206,28

44,419 ídem fd. de fábrica de ladrillo cerámico en '
trasdorado de cantería, a 66,15 ídem id............. 2.938,32

26.76 metros cuadrados de fábrica de ladrillo en 
muros inferiores de 0,28 milímetros de espesor, a
20.05 ídem id................................................................  536,54

125.40 ídem id. de fábrica de ladrillo cerámico en 
muros interiores de 0,14 milímetros de espesor, a
11.05 ídem id................................................................. 1..385.67

82,16 ídem id, de fábrica de ladrillo hueco en muros
interiores de 0,14 milímetros de espesor, a 9 90
Idem id ........................................................................  813,38

418,501 metros cúbicos de fábrica de ladrillo cerámi­
co en fachadas al descubierto, incluso en pilastras,
impostas, cornisas, etc., a 75,60 ídem íd............... 31.638,98

495,65 metros cuadrados de tabiques sencillos, a
3,85 Idem (d..................................................................  1.903,25

130,20 metros lineales de revestimiento de pilares
con rasilla, a 6 ídem íd............................................... 781,20

92,70 ídem fd. de revestimiento de cafreras para for­
mación de líneas, a 10 ídem íd.................................  927

27,52 metros cuadrados de enlucido bruñido de ce­
mento en zócalos, a 6,50 ídem íd.............................  178,88

Pesetas

81,74 metros cuadrados de enfoscado de cemento,
a 4 pesetas uno..........................................................

15,81 ídem íd, de recibido de rastreles, a 2 ídem íd . 
1.193,14 ídem id. de guarnecido y blanqueo en para­

mentos verticales, a 2,50 Idem id,...........................
76.46 ídem íd. de guarnecidos y blanqueados en te­

chos, a 2,65 ídem fd....................... ............................
76.46 ídem fd. de forjado de doble tablero de rasilla,

a 8,60 ídem íd..............................................................
Dos metros de recibido de puertas de hierro, a 30

ídem íd...................................................................... ..
80 ídem de aéiento y recibido de cercos de persianas

metálicas, a 15 ídem íd..............................................
Seis ídem de asiento y recibido de cercos en maros

interiores, a 10 ídem íd.............................................
Ocho ídem de asiento y recibido de cercos en ta­

biques, a 6 ídem íd.....................................................
66,360 metros cúbicos de mampostería caliza en fa­

chadas, con un paramento careado y rejuntado,
a 59 ídem íd..................................................................

54,138 ídem id, de sillería granítica lisa, a 500
ídem id..........................................................................

17,840 ídem id. de sillería gtanitica aplantillada, a
610 ídem íd.................................................. .

71,60 metros lineales de piedra granitica, a 53,50
Idem íd........................................................................

18,452 metros cúbicos de piedra artificial en pinácu­
los, claves, etc., a 120 ídem íd................................

1.282,72 metros cuadrados de zócalos de azulejo 
blanco de 20 X  20, con escocias y cubrecantos,
a 23,75 ídem íd.................................................

59,23 ídem íd. de solado de baldosín hidráulico a
10,25 ídem íd............f ..................................................

1 058,44 ídem íd. de pavimento de hormigón de 16 
centímetros con enlucidos de 0,04 metros, incluso
regueras, a 13 ídem íd................................................

80 ídem íd. de solera dé hormigón de 0,15 metros de 
espesor, a 8,03 ídem id..............................................

64.40 metros lineales de vierteaguas de baldosín ca­
talán, a 3,90 Idem fd...................................................

83.80 ídem id. de forrado de cornisas, con baldosín
catalán, a 5 ídem fd....................................................

10 metros cuadrados de azulejos decorados con ró­
tulos, a 50 ídem íd.......................................................

15.81 ídem íd. de entarimado de pino rojo sobre ras­
treles, a 10 ídem íd......................................................

1,321,20 ídem id. de teja plana sobre listones, eiita- 
riiimdo y parecillos de 10 X  7, a 0,50 metros, in­
cluso caballetes, a 23,50 ídem id .............................

30,32 ídem íd. de puertas interiores de madera de
una o dos hojas, a 39 ídem id...................................

70 metros lineales de rodapiés de madera, de 0,20
metros de altura, a 1,25 ídem íd.............................

100 ídem íd. de molduras tapajuntas de 5 centíme­
tros en puertas, a 0,50 ídem fd.................................

269.40 metros cuadrados de persianas de chapa, a
67 Idem íd......................................................................

20.300 kilogramos de hierro en soportes y en formas,
incluso pintura, a 0,97 ídem id...................................

12.350 ídem de hierro en carreras y correas, iucluso
pintura, a 0.72 ídem id........................................... ..

620 ídem de hierro en viguetas, a 0,64 ídem íd..........
8.000 ídem de hierro forjado en puertas, a 2.25

ídem íd..........................................................................
Dos retretes completos con taza de porcelana, a 80

ídem fd.........................................................................
Dos retretes completos a la turca, a 90 ídem íd........
Una batería de cuatro urinarios con divisiones de 

pizarra, piso de fundición y aparato de descarga
automática, a 500 ídem id......... .................................

Tres lavabos de porcelana con grifo, desagüe y si­
fón, a 65 ídem íd..........................................................

35 metros lineales de tubería de liierro fundido de 
70 milímetros, incluso excavación, a 20 ídem íd... 

60 ídem íd. de tubería de hierro forjado de 42 milí­
metros, a K) ídem íd...................................................

Seis bocas de riego modelo Ayuntamiento, a 60
ídem fd.........................................................................

Cuatro fuentes de fundición, con pila y grifo, a 100
ídem íd.................................................................. .

25 metros lineales de tuberías de plomo reforzado
de 20 milímetros, a 9,25 Idem id................................

20 ídem fd. de tubería de plomo reforzado de 12 mi­
límetros, a 5 ídem Id...................................................

Una llave de paso de 70 milímetros, a 90 ídem id ... 
Cuatro llaves de puso de 42 ídem, a 45 ídem íd........

326,96
31,62

2.832,85

202,82

657,56

60

1.200 

60 

48

3.917.24 

27.069 

10.882,40

3.830,60

2.214.24

30.464,60

607,11

13.759,72

644

251,16

419

500

158,10

31.048,20

1,182,48

87,50

50

18.049,80

19.691

8.892
396,80

18.000

160
180

500

195

700

600

360

400

231,25

100
00

180
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Pesetas

Dos llaves de paso de 20 milímetros, a 10 pesetas
una.................................................................................  “0

Siete ídem Id. de 12 ídem, a 7,50 ídem id .................. 52,50
¡55 metros lineales de líneas de cinc del número 14 

de 0 70 metros, con goterón de 0,15 metros en
■ ambos lados, a 18 ídem id.........................................  2,790

64 ídem id. de canalón de cinc del número 14 de 0,40
metros de desarrollo, a 8 Idem Id.............................  512

Seis calderetas de cinc decoradas para acometidas
de agua, a 40 ídem id . .......................................... 240

40 metros lineales de bajadas de cinc de 0,10 me­
tros, íi 6,60 ídem Id..................................................... 264

105 Idem id. de bajadas de hierro fundido de 0,10
ídem, incluso delfines, a 9,75 ídem id.....................  1,023,75

56 20 metros cuadrados de cristal estriado en mon-
tantrs, a 18,50 ídem id........................................... . ■ 1.039,70

60.64 ídem id. de pintura el óleo sobre carpintería
de taller, a 2,50 ídem id............................. ...............  151,60

83,16 Idem id. de pitiíiira al óleo sobre puertas de
hierro forjado, a 5 Ídem Id......................................... 415,80

538,80 ídem id. de pintura al óleo sobre persianas
metálicas, a 6 ídem id............................................. . 3.232,80

70 metros lineales de pintura al óleo sobre rodapié
de madera, a 0,80 ídem id ..  .............................. 56

100 Idem Id. de pintura al Óleo sobre molduras tapa-
jimtas, a 0,40 ídem id..................................... •_.........  40

45 ídem id. de pintura al óleo sobre tuberías de
plomo, a 0,60 ídem (d................................................. 27

64 ídem (d, de pititura al óleo sobre canalones de
cinc, a una ídem Id...................................... ...............  64

145 ídem id. de pintura al óleo sobre bajadas de
hierro y cinc, a 0,75 ídem Id................................ . ■ 108,75

1,849,68 metros cimdrados de pintura al óleo sobre 
parecilios y entarimado de cubiertas, a 3 ídem id, 5.549,04 

Seis metros lineales de atarjeas de 0,56 X  1 J2  _
metros de luces, a 91 ídem id....... .............................  546

110,50 Idem id. de atarjea de 0,45 X  0,90 metros de
luces, a 79 Idem id .....................................................  8.729,50

Seis Idem id. de pozo de registro de un metro, a
60 ídem id.....................................................................  360

67 ídem id. de tubería de gres de 15 centímeiros, a
13 ídem id.................................................................. . 871

37 arqueta.s para acometidas a los tubos de gres, in­
cluso todo del mismo material y sumidero sifónico
de h erro, a 41 ídem íd................................. .. • ------- 1 .SI?

80 puestos completos, según planos y condiciones,
a 775 ídem id. ........................... ................................  62.000

PRESUrUESTO DE AUMENTO DE UNA PARTE DE SÓTANO 
EN EL MERCADO

737,02 Tiietros cúbicos de vaciado de sótano, a 5,50 
ídem íd ...............................................................................

144.07 Ídem íd. de excavación para cimientos, a 6,35
ídem íd........ .................................................................... ..

144.07 ídem íd. de hormigón de almendrilla eii ci­
mientos, a 55,40 Ídem íd.......................— ....................

81,47 ídem íd, de fábrica de ladrillo cerámico en mu­
ros interiores, a 65,15 ídem íd................................ .. ■

670,4 1 metros < «adrados de tabiques de panderete
de ladrillo hueco, a 3,85 ídem íd.................................

1.749,64 ídem íd de enfoscado y tendido briitlido de 
cemento, a 6,50 ídem (d ................................................

303.66 ídem íd. de forjado de piso con doble bobedi-
lla enjuntada de cemento, a 9 ídem id.......................

303.66 Idem íd. de guarnecido y blanqueo en techos,
a 2,65 ídem id...................................................................

303,(IH ídem id. de solado de baldosín ranierado,
a 10,50 ídem id .......................................... ....................-

18 peldatíos de escalera formados por triple bóveda 
de rasilla y peldafio de cantería granítica, a 120
(dem íd ..................................................................... .. ■ ■/ ■

92,50 metros cuadrados de puertas de una hoja, in­
cluso pintura y herraje con montante, a 44 ídem id, 

14 metros lineales de barandilla de hierro, a 70
ídem id ................................................................................

854,80 kilogramos de hierro en rejas para las venta­
nas de sótano, a 2,25 ídem í . l .................................... •

460 ídem íd. de hierro en puerta del sótano, a 2,25
ídem íd.......................................................................... ■ ■ •

28,52 milímetros de vidrieras metálicas, con crista­
les, pinturas y herrajes, a 80 ídem íd ........... ............

230 kilogramos de puertas de chapa para el basure­
ro, a 2 Ídem id............................... ...................................

37 trampillas de madera para el piso de los puestos, 
a 30 ídem íd................ ......................................................

4.053,61 

914,84 

7.981,47 

5.307,77 • 

2.581,04 

11.372,60 

2.732,94 

804,69 

3.188,43

37 escaleras marineras para descenso a Jos sótanos
de los puestos, a 50 ídem íd......................................

63 recibidos de huecos de carpintería (promedio), a
10 ídem íd.....................................................................

1.859,23 kilogramos de hierro en carreras de dobles 
viguetas, doble T, de 24 viguetas, a 0,72 ídem id- 

22.134 ídem de viguetas de piso de 22, a 0,64 ídem íd. 
Nueve sumideros con arqueta, a 41 Idem id .............

S uma .

5 por 100 paro gastos impreoistos a Justificar. 
Importa ¡a ejecución maieriat de las ob ra s . . . .

Pesetas

1.850

630

1.338,64 
14.185,76 

369
427.937,19

21 396,85 
449.334,04

PRESUPUESTO DE CONTRATA

Importa la ejecución material de las obras................ 449 334,04
14 por 100 de aumento de contrata.............................  62.906,76
3 por lOO para el fondo de indemnizaciones............  13,480,02

T otal.........................................  525.720,82

Ascitnde el pre upuesto de contrata a la cantidad de quinien­
tas oeinlicinco mil setecientas veinte pesetas, ochenta y dos cén­
timos. , ,  ̂ w . -

Madrid, mayo de 1931.- El Director de Arquitectura Munici­
pal, Luis Bellido,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará, con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 1.5 del reglamento de 2 de juito de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 16 de 
noviembre de 1931, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
(plsza de la-Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien ai efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro señor Concejal de este excelentísimo Ayun­
tamiento y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de
esta capital. , , , j  , ,

2, “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en !a Secretaria del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del
remat . pj.gj.jQ ĵp̂  p̂ j.̂  ggjg subasta será el de 525.720,82 
pesetas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
Figura consignada en el concepto 33 bis del presupuesto extraor­
dinario de 19̂ 31. , , . j

4, ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Mimicioal la fianza provisional de 26 286,04 pesetas, consistente 
en el 5 por lOÜ del importe total de la misma, ptidiendo verificar­
lo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que deter­
mina el articido 10 del reglamento citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio eti la Gaceta de Ma­
drid hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma 
y modo que especifica el expresado articulo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924.

6/ El rematante no podrá ceder ui traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el articulo 22 del reglamento vigente pora la con­
tratación de obras y servicios municipales.

7, " El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 52.572,08 pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudieiido también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fian­
zas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

U,® El hecho de presentar una proposición para la subasta
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constituye al licítador en la obligación de cumplir el contrato si le 
mese definitivamenteadjudicndo el remate; pero no te da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicacidn definitiva si se creye­
se perjtidipdo por el mismo. El excelentísimo Ayuntamienfo sólo 
queda obligado por la adjudicacióii definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sen cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. Asimismo, para todos los incideates a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
capital.

13. El rematante queda obligado a satisfacer ios gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta capital, en el B ole­
tín DEL A vuntamiento de Madrid y en los diarios no oficiales, pre­
sentando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de re­
mate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda obligado el contratista a sa­
tisfacer a la Haciendn pública el importe de los derechos reales, 
si los devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere e! compromiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de ios plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por ei excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a In subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asímisaio las Empresas, 
Compaflias o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto ná- 
mero 2.413 de 24 de diciembre de 192S, publicado en la Gaceta del 
25 del mismo mes y abo, siendo desechadas las proposiciones que 
no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase 6.®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de elins, según lo 
establecido en el presupuesto niimicipal vigente; y si a cualqnfbra 
de aquéllos faltase e! todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate.

16. En las proposiciones los licítadores declararán las remn- 
neraciones minimas que habrán de percibir por jornada lega! de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, tos obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados ea las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desecliadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a (os tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 19;i6 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien ge­
neralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
tos correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 2,3 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que hubrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del arlícn- 
lo 1.“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabaio será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la li.sta de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con ¡as firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee 
en la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio pú­

blico de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio 
que éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan a! obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las ho­
ras extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Rea! decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el námero 744 en la Gaceta dei dia siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado el contrato, y previa certificación de) señor Direc­
tor de Arquitectura Municipal, visada por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las' con­
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibies, 
se devolveré la fianza al rematante.

17, El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obrn, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el ná­
mero de horas de trabajo y el precio de! jornal.

18. El presente contrato se enlenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Co­
mité regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, sola­
mente serán admitidas ¡as proposiciones en que se ofrezcan ar­
tículos o efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autoríce la relación de excepciones que se publica ¿oiualmente en 
cumplimiento del artículo 2.“ de dicha ley, y debiendo presentar 
el licitador en aquel caso certificación justificativa de tener el 
carácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también 
desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
ia ejecución de la misnia ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a coiiti- 
nnacióii se insertan, del expresado reglamento:

«Art, 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible mía subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condi­
ciones que sirvió de base la primera vez.

«Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por e! artictilo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica Siempre qué el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa eii más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación,

sArt. Í5. En todo caso las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, en sn caso, los demás im­
puestos, (os transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar ia entrega según las condiciones del con­
trato.

s'Art. 17, Las-Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servido.s n 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de ia producción nacional.»

Madrid, 7 de mayo de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.
_ Di/ígencta.—Por la presente se hace constar que, en cumpli- 

inienfo de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya forimtlado recla­
mación alguna.

■ Madrid, 9 de octubre de 1931. — El Jefe del Negociado,yi/n« 
Rodríguez de Alba.—V B,": El Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase P.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para  op­
tar a  ¡a snrítsta de construcción de an m ercado en !a pinza de Tirso de  
Molina):

D ...., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la construcción de mi mercado
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e» la plaza de Tirso de Molina aiinnciada en la Gaceía de Madrid 
V en el Boletín oficial de la provincia en los días ... y ... de ..., 
ton forme en nn todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicha construcción  ̂ con estricta sujeción a ellas, ^Aqui 
la proposición en esta forma: prr los precios tipos, o con la baja 
(Je—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
une lian de percibir ios obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabaio y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 19.3...
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al ptibliro para su conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1931.- E l  Secretario, M. B erdejo.

Subastas y concursos pendienles en el día de hoy, con expresión 
de SU ciiaalia y fecha de celebración ______

DÍA 1 
de la subasta ÜB.IllTO DE l.A SUBASTA

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesióii de 25 
de! corriente, ammdar subasta pública para contratar el derribo 
V aprovechamiento de los materiales de la casa numero 7 de la 
calle de la Espada y 8 de la de Jesús y María, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo
de 10.000 pesetas. , . * „

Los lidiadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alo-uno de los señores Letrados consistoriales, consignaran 
nreviainente como fianza provisional la cantidad de 500 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de l.EOO pesetas, que le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación correspondiente.  ̂ ,

La subasta se verificará el día 17 de noviembre de 193., a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Sa ón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentaran, durante 
el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriadas que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en e! Real decreto de 20
de jimio de 1902, , r , ■

El importe total de esta subasta será satistecho portel rema­
tante a los fondos tniinicipales dentro de los diez días siguientes 
al en qne se le notifique la adjudicación definitiva.

Ammciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de )uho 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de 193). El Secretario, M. B e r d e j o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pspel tiinbradn del Estado de la clase 6.“, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición paro  optar a  
la subasta de derribo ;¡ aproBechamleuto d e los m ateriales de la casa  nú­
m ero 7 de la ca lle d e  la Bspada y  3  de ta de Jesú s  y  María):

D que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública'lidíación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa número 7 de la calle de la Espada y a de 
la de jesús y María, anunciada en el Boletín o fc ia l  de la pro­
vincia del día . . .  de . . .  de 1 9 ..., conforme en un todo con las 
mismas se compromete a tomar a su cargo dicho derribo con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por e 
precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra en el
precio tipo.) , . . .

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores alos tipos fijados por la Junta crea" 
da por Rea! orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente)

21 octubre. 

22

16 novbre.

. 17

19

23 octubre.

27 octubre,

7 novbre.

11

1 eneiD 1932.

SUBASTAS

Construcción de un edificio municipal 
en el distrito de la Inclusa, destinado 
a Tenencia de Alcaldía, Casa de So 
corro y Juzgado Municipal,—Presu­
puesto............................. ...  ‘ ' 'i' A “Obras de ampliación de la Casa de Ba­
ños sita en i a glorieta de Embajado­
res.—Presupuesto.................. • ■ ‘

Construcción de nn Mercado en la pía 
za de Tirso de Molina. Presupuesto. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 7 de la 
calle déla Espada y 8 de la de Jesús
y María.—Precio tipo.........

Suministro de uniformes con destino al 
personal de Limpiezas, durante cua­
tro años.—Precio tipo anual........

PESETAS

1.020,891,93

125.170,65

525.720,82

10.000

90,000

CONCURSOS

Establecimiento de líneas regulares de 
autobuses en esta capital, durante 
veintG años.—Plazo de admisión de 
proposiciones: cuarenta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
ai margen se expresa.—Canon anual, 
libre.

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y en­
tretenimiento de lo s automóviles 
Lüffiy propiedad de la Villa, du­
rante dos años.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aqud en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se 
expresa.—Iniporte anual calculado^

Suministro de 49 camionetas automó­
viles con destino al transporte de 
carnes,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa (segundo concurso). 
Precio tipo.............................

Instalación de alumbrado y timbres, 
con sus aparatos correspondientes, 
en la Casa de Socorro y Juzgado 
Municipal del distrito de la Latina, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, qne empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio tipo.

Presentación de proyectos de un via­
ducto sobre la calle de Segovia. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
cuatro meses, contados desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
tenninarán en la fecha qne al margen 
se expresa.

Presentación de proyectos y presu­
puestos para la construcción y ex 
plotación de evacuatorios y. urina­
rios, que han de emplazarse en los 
lugares que se deterniiuau en los 
pliegos de coiulidoiies.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel

15.000

610.C00

9.880
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23 octubre.

en que aparezca el anuncio en el Bo 
Íeíiri oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
exprese (segando concurso).

Para redamaciones por dieg días, 
que empieean a  contarse desde el si­
guiente a l en que aparezca el anuncio 
en c/Boletín oficial de .a prooincla y 
terminan en la fecha que al margen se 
exprese:

23

Adquisición de una máquina lavadora 
de biberones con destino a la casa 
central de la Institución Municipal
de Puericidtiira.“ Precio tipo..........

Adquisición de una guillotina con des 
• tino a las Artes Gráficas Municipa­

les.—Precio tipo................. ..............
Adquisición de paitos y forros con des­

tino al personal subalterno de ofici­
nas cení rales y de distintas depen­
dencias municipales.—Precio tipo.. 

Construcción de uu Parque destinado 
al material mecánico del Servicio de 
Limpiezas y dependencias anejas al 
mismo, emplazado en un solar muni­
cipal del paseo de la Chopera, frente
ai Matadero,—Presupuesto..............

Obras de modificación de desagües del 
Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma.—Presupuesto...........................

Obras de ampliación de la Hemeroteca 
Municipal.—Presupuesto ..................

PESETAS

15.000

25.000

9.880,60

44,000

190.302,23

Suspendida por decreto de la Alcaldía Presidencia de ¿9 del 
pasado mes de mayo la subasta anunciada para el dia 13 de junio, 
referente al suministro de uniformes para el personal del Servicio 
de Limpiezas, a fin de introducir algunas modificaciones en el plie­
go de condiciones facultativas, y aprobadas dichas modificaciones 
por el excelentisimo Ayuntamiento en sn sesión de 25 de septiem­
bre pasado, la celebración de la subasta tendrá lugar ti 19 del 
próximo noviembre, con sujeción al nuevo pliego de condiciones 
facultativas formulado por la Dirección del Servicio en 12 del pa­
sado agosto, y que obra en el expediente de su razón, que se en­
cuentra de manifiesto en el Negociado de Subastas, durante las 
horas de oficina.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de octubre de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

C O N C U R S O

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­
rior concurso anunciado de proyectos y propuestas para la cons­
trucción y explotación de evacimtorios subterráneos, quioscos 
evacuatorios y urinarios, que han de emplazarse en los lugares 
que se determinan en los pliegos de condiciones, el excelentí.simo 
señor Alcalde, por su decreto de 10 del corriente, se lia servido 
disponer sá anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia de 5 de 
septiembre último.

Los correspondientes pliegos se liaí'arán de manifiesto en esta 
hecretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 15 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

A N U N CIO S

Formado por la Dirección de Arquitecinra de este excelentísi­
mo Ayuntamiento, en virind de su acuerdo de 4 de mayo del co­
rriente año, el anteproyecto de ampliación y extensión del Ensan- 
chede esta capital y el proyecto de prolongación de la Castellana, 

^lííípliñ'i^nto de lo prevenido en el articulo 11 de! reglamento 
de Obras, servicios y bienes municipales de 14 de julio de 1924, 
quedan expuestos al público cTnrante el plazo de treinta días hábi­
les, a partir de In fecha siguiente a la publicación de e.ste anuncio 
en la Gaceta de Madrid, en los locales del antiguo Hospicio, sito 
en .a calle de Fiieiicarral, a fin de que durante el expresado plazo 
puedan presentarse en e! Registro general de esta Sccreturía 
cuantas reclamaciones, escritos y docimieiitos se consideren con­
venientes sobre cnalquiera de los indicados planes, y cuyas recla­

maciones habrán de ser resueltas por este excelentísimo Ayun­
tamiento,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de octubre de 193!.—El Secretario, M. B erdejo.-

1.536.635,77

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado en 9 
del actual por el excelentísimo Ayuntamiento, cuya parte disposi­
tiva es como sigue:

«1.“ A partir de ia aprobación de este acuerdo, y hasta el 30 
del próximo mes de noviembre, serán expedidas libres de derechos 
todas las licencias de construcción que se presenten, tanto para 
obras de nueva planta como de reformas de edificios, y que estén 
comprendidas en las siguientes partidas de la Ordenanza núme­
ro 4 de exacciones municipales vigentes:

Uno al siete y su nota; ocho y nueve y su nota; diez al trece, 
excepto la nota; catorce al diez y seis; diez y siete, diez y ocho y 
diez y nueve, si la obra es consentida; veinte a! treinta y su nota; 
treinta y uno al treinta y nueve y sus notas; cuarenta, cunrenta y 
dos y cuarenta y cinco, con sus notas; cuarenta y seis al cuarenta 
y nueve, con excepción de la nota; cincuenta al cincuenta y siete, 
sin la nota; sesenta y tres, sesenta y cuatro y setenta y dos al 
ochenta y dos, siempre queden comienzo antes del día 31 del mes 
de diciembre y no sean suspendidas sin causa justificada, ya que 
de lo contrario serían denunciadas por la Inspección de ArbitrivS, 
Guardia Municipal o Sección de Arquitectura, para proceder a su 
caducidad y cobro de los derechos;, exención que por lo referente 
a vallas jo será por los derechos de colocación, pero no en cnanto 
a! arbitrio sobre ocupación de ¡a vía pública por la misma; y

2.” Que se exceptúen asimismo del pago de derechos todas 
las licencias que por acometidas.de agua y alcantarillado se soli­
citen dentro de los plazos y forma marcados en el punto anterior 
en el Extrarradio, con excepción del pago de jornales y materiales 
que se empleen en las obras por el personal de Fontanería-Alcan­
tarillas en los rompimientos de la alcantarilla oficial y tapado de 
calas.»

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por tèrmine de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te a! de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia! de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
el excelentisimo Ayuntamiento en la sesión celebrada el día 9 del 
comente, relativo a la creación en el presupuesto ordinario de 
gastos del Interior vigente, y en su capítulo V, articulo 1.°, de mi 
nuevo concepto, el 166 bis, redactado en los siguientes términos" 
«Adquisición de terrenos en el paseo de Extremadura para la coiis- 
tnicción de una Inspección sanitaria», por la suma de 5.,ì51 38 pe­
setas, que se obtendrán, mediante la oportuna habilitación de cré­
dito, con cargo al remanente resultante de la liquidación del último 
ejercicio y con destino a la adquisición directa de una parcela de 
terreno sita en el lugar referido, para los fines indicados.

Lo que se anuncia al público para su cimocimiento.
Madrid, 16 de octubre de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 4 
del pasado septiembre, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición de pa­
nos y forros con destino al personal subalterno de oficinas cen­
trales y cíe distintas dependencias,

t.os expresados pliegos de condiciones se hallarán de nianifies- 
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes ai en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia  ̂ dentro de cuyo plazo 
podran presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. . *

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de octubre de 193!,—El Secretario, M. B erdejo,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 17 
de jnho ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de un Parque 
destinado a material mecánico del Servicio de Limpiezas y de-

'1 I' ( I
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peiicienciiis anejns ni mismo, emplazado en el solar municipal del 
paseo de la Chopera, frente al Matadero. . . -

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! excdenílsímo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín o¡icia! de ia provincia, dentto de 
cavo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que traiis- 
currídcjs los diez días antes inencionndos no liabrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se teudráii por desechadas cuantas en este
caso se presenten.  ̂ j  . r „

Lo que se anuncia al páblico en cimipjimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2fi del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de octubre de 19,iL—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, eii sesión de 23 
de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de ampliación de la
Hemeroteca Municipal. , n a

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayinitamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
apEirezCti inserto en el Boletín oficioí d6 Sa provincia, dentro de 
cuyo niazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que Iraiis- 
cnrriclos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación algima, y se tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten. - ' , , ,. ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 20 del reglamento de 2 de inlio de 1924 para la con- 
tratfidóii de obras y servidos municipales,

Madrid, 16 de octubre de 19.31 .—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 11 
del pasado septiembre, aprobar los pliegos de condiciones de la 
siibtistn QUG intenta celebrar para contratar las obras cíe itioüiti- 
cüción tle desagües del Colegio de Nuestra Señora de la Paioina>

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que esl^ anunao 
aparezca inserto en el Boletín oliciot de la provincia, dentro de 
envo plazo podrán presentarse cuantas reclamadones sean pro­
cedentes contra didia subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habra ya lugar a 
recinmación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
cuso se presenten.

Lo que se anuncia al público en ciimplnnienta de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios nunicipaies.

Madrid, 1 6  de octubre de 1931.—E i  Secretario, M. B e r d e j o .

M O N T E PÍO  DE F U N C IO N A R IO S M U N IC IPA L E S
A fin de dar las mayores facilidades paro la elección de la 

nueva Junta general del Montepío, el Consejo de Administración, 
en sesión extraordinaria celebrada en el día de hoy, ha acordado 
que en las agrupaciones formadas por personal que preste servi­
cio por turnos o con carácter permanente se constituyan las 
mesas de votación a las doce del día, para terminar a las seis de 
la tarde del día señalado, 24 del actual.

[gualniente el señor Presidente lia dispuesto que la elección 
del grupo Matadero, Mercado de Ganados y Mercados, en vez 
de verificarse en el paseo de la Chopera (Matadero), se efectúe 
en el Mercado de la plaza de la Cebada.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 16 de octubre de 1931,—El Presidente, Fabián 

lanquer.
Ta-

C O M ISIÓ N  E JE C U T IV A  D E L  M O N T E P ÍO  
M UN ICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 2 de octubre
de 1931

ingresos y pagos oerificados en el mes de septiembre de 1931
METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de septiembre.............  75.146,12
Ingresos..................................................  227,365,22

302.511,34

Pagos...................................................... 81.784.92
Existencia para 1 de octubre. . 220.726,42

6.049.500
10.000

6.059.500

46.500

6.013.000

C O N S E JO  D E A D M IN ISTR A C IÓ N  D E L  M O N T E P ÍO  
MUNICIPAL

Acuei dos adoptados en la sesión celebrada el día 2 de octubre
de 193!

El Sr. Salinas, en vista de las manifestaciones de los señores 
Contador y Tesorero respecto a las dificultades que podría ori­
ginar la proposición que ofreció presentar en la sesión anterior 
referente a la prestación del servicio de la Caja de Anticipos, re­
tiró dicha proposición. •

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para < ue per­
ciba de las oficinas del Banco de España el importe de dos Obli­
gaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, núme­
ros 220.183 y 220.198, de propiedad de este fondo y depositadas 
con otras en dicho Banco, bajo resguardo número 64S.604.

Igualmente se ha servido autorizarle sa inversión, de ¿00 pese­
tas, en valores iminidpales.

Se acordó autorizar al señor Tesorero para que del metálico 
disponible invierta 200.000 pesetas en adquirir Deuda amortizable 
al o por too, sin impuestos. ,  , r- j  ■ c

En ¡a instancia del señor Presidente de la Federación de Em­
pleados y Obreros del Ayuntamiento de Madrid respecto a que 
queden sin efecto acuerdos referentes a la cuantía de los antici­
pos y la renovación del Consejo, se acordó contestar que el Con­
sejo no encuentra fuiulamento legal ni conveniencia que aconse)e 
modificar sns acuerdos, y que se indique lo acordado respecto a
las elecciones. , ,

Convocar a elecciones, para constituir la Junta general, para 
el día 24 del actual, de cuatro a seis de la tarde, y facultar a la 
Presidencia para oue disponga las convocatorias parciales de 
elección de los señores Consejeros.

Se acordó autorizar al señor Contador para disponer todo lo 
necesario a fin de proporcionar a los asociados su título de per­
tenencia a la institución, como asimismo autorizó los gastos que 
sean necesarios para llevarlo a cabo.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
orden del día el señor Contador del Montepío dió lectura de im 
estado expresivo del capital que en valores posee la institución, 
del que resulta que el capital nominal que representan dichos va­
lores es de 6.038.000 pesetas, el cual, según los antecedentes 
obrantes en la Contaduría, fueron adquiridos por un efectivo de 
5,490.609,80 pesetas, con arreglo a las cotizaciones o a los tipos 
de emisión de las suscripciones en que fueron adquiridos, aparte 
la comisión de los Agentes de Bolsa, timbre y demás gastos de 
las adquisiciones; capital efectivo que por efecto de la honda cri­
sis financiera por que atraviesa el mundo, reflejada, naturalmen­
te, en las cotizaciones de los valores mobiliarios, lia quedado re­
ducida en el día de hoy a 4.706.246,50 pesetas, o sea con una de­
preciación de 784.363,30 pesetas; depreciación que el orador 
consideraba como meramente teórica, atendiendo a que tales va­
lores, constituidos como lo están en cartera deren tay, por tanto,

Conceder a doña Martina Temiño Gómez, viuda de D. Anto­
nio Muñoz Molerò, Inspector jubilado, la pensión vitalicia de ter­
cera dase, importan le 62.5 pesetas amiales.

Conceder a doña Gabriela Langara Viñuelas, viuda de don 
Joaquín Marina Beldad, Ordenanza, el socorro de 540 pesetas.

no sujetos a obligada movilización, no podía por hoy darse a 
— .',.1-------- i!c;— (-Qfi )j¡ circunstancia favora-aquélla otro carácter o calificación, 

ble además de que en Deuda perpetua no posee el Montepío 
más que 151.901 pesetas nominales, estando el resto de los valo­
res constituidos por Deuda amortizable, así del Estado como del 
Ayuntamiento de Madrid, y por tanto reemholsables por las eiiti- 
dades emisoras al tipo de su nominaL Por ello debía indicar al 
Consejo la conveniencia de mantener por ahora inalterable la 
cartera de valores, sin perjuicio de seguir con interés el curso de 
los acontecimientos en la Bolsa de Madrid por parte de todos los 
individuos del Consejo para adoptar en su caso y oportunidad 
aquellas resoluciones que exigiese la defensa del patrimonio del 
Montepío. , , , . . .

El Consejo acordó haber oído con complacencia las maniresta- 
cioiies del señor Contador, acordando que conste en acta, asf 
como el estado demostrativo de que había dado cuenta, suscrito 
por él mismo, para la debida constancia y a efectos ulteriores.
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Valores propiedad del Montepio de Empleados mmiclpales

CLASE DE VALORES
N O M I N A L

P esetas

Importe efectivo 
de la compra

P esetas

Cotización 
en esta fecha

Pesetas

Capital 
■ e f e c t i  vo

P esetas

E N M A S 

Pesetas

EN ^^ENOS 

Pe&eiQs

Deuda perpetua del interior, al 4 por 100 .... 151.909 118.226,55 61,25 por too 93.038,75 » 25.187,80Idem amortizable con descuento, al 5 por 100. 1.608.500 1.375.267,50 71,40 por 100 1.148.469' » 226 798Í50Empréstito de la Villa de Madrid de 1868___ 5.600 4.090 95 por 100 5.3'50 1.230
Idem de expropiaciones del Interior de 1909.. 37.000 34.455 90 por 100 33.300 » 1.155Idem de liquidación de Deudas y obras............ 28,000 26.300 89 por 100 24.920 )> i.380Idem de la Villa de Madrid de 1914.................. 188.000 157.110 74,75 por 1CO 140.530 » 16.580Idem de la ídem id. de 1918............................... 113.500 100.580) 74,50 por loo 84.557,50 » 16,022,50Idem de Mejoras urbanas de 1923.................... 2.775.000 . 2.626.330,75 82,25 por 100 2.282.437,50 » 343,893^25Idem del saneamiento de los barrios extremos. 628.500 594.180 82,75 por 100 520.083,75 i* 74.096,25Idem de la Villa de Madrid de 1929................ 502.000 454.070 74,50 por 100 373.590 » 80.480

T OTALES. ................................ 6.038.000 5.490.609,80 4.706.246,50 1.230 785,593,50

H A BILITA C IÓ N  D E L  M A T E R IA L  D E L  E X C E L E N T ÍSIM O  A Y U N T A M IE N T O  D E  MADRID

_______Relación de cuentas pertenecientes a l tercer trimestre de 1931, rendidas a  la Inleroención Municipal

D E P E N D E N C I A S

Contribuciones e impuestos: gastos de papel timbrado, pó­
lizas y sellos............................................................................

Anuncios: subastas desiertas en periódicos y periódicos
oficiales............................................................. .......................

Suscripciones a periódicos oficiales......................................
Quintas: material y otros gastos............ .................................
Gastos de representación de! excelentísimo Ayuntamiento: 

ampliación a la cuenta rendida del iercer trimestre . . . . .  
Recepción en honor de los miembros del Congreso Inter­

nacional de Estadística..........................................................
Suscripciones a periódicos y revistas.....................................
Gastos de carruajes de señores Concejales y funcionarios

en comisión de servicios............... ................................... ..
Mobiliario de la Corporación................................................... ,
Visita de Policia urbana: material de escritorio y otros 

gastos...............................................................................

T otales.

tillo Articulo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ayuntamiento

P esetas

Saldo
a favor del 

excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

I 7." 33 » 2.817,93

1 8.” 35 4.802,30 » 3I>
I 8.° 36-39 » 151 »
I 11 49 » 303,53 »

11 1.' 59 » 3.566,04 »

II 1.° 60 » 3.774,35
¡I I,” 61 99,50 » »

II 1.“ 62 » 7.213,80 »
II 1.° 63 1.383,20 » »

III 1.“ 79 » 434,74

■ 6.285 18.261,39

Madrid, 17 de octubre de 1931.—El Habilitado, /. G agel.^V  ° B.°: El Secretario accidental, M. S aborido,

I H T E R V E M C I O H
Cotización en Bolsa de los oaiores municipales durante los dias que se  expresan

Anterior Uin 12 Dia i3 Din 14 Dia 15 Día 16 Día 17
Empréstito dé 1868,— Obligaciones de lüO pesetas, al 

3 por 100............................................................................... . 95 ®/o » 95 95 95 95 »
Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de 

500 pesetas, al 5 por 100....... ............................... ........ . . . . 89,25 » 89,25 » 89,25 » »
Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 

500 pesetas, al 4,50 por 100................................................... 89 » » » 80 »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100...................... .............................................................. 73,25 » » » 'Ï »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.................................................................................... 73,25 » » » » »
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100....... .................... ...................................... ........... 80 y> 80 » » »
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, ul 

5,.50 por 100............................................................................... 82,75 » » 80 » 80 »
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Dor 100..................................................................................... 74,50 S' » » » »
Empréstito de 1931 . — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100....................................... ...................... 95 » la » »
Empréstito de Í93L—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100,.............................................................. 95 » » » .y » »
Empréstito de 193f.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100............................................................... 95 « » » lit
Obligaciones del Ensanche de 193!. — Obligaciones de 

5t0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.................................... 95 y> * - > )> >
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

2..509 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................
Obligaciones del Ensancbe de 1931,— Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.................................

95 » » »

95 » ï> » » »

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presapaesio de Í931

I N G R E S O S

C R É D I T O S
INtiUE.SOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados

P esetas

Hpsta el 10 de octu­
bre de 19JI

Pesetas

Del 11 al 17 de octu­
bre de 1931

P esetas

Tot 111 deiiiBresos 
hasta el 17 de 

octubre de 1931

P esetas

1. °—R entos..... ..............................................................................
2. ”—Aprovechamientos de bienes comunales.....................

391.107,68 306.332,63 5,159,15 311.491,78
54.945,853.153.100 64.141,35 804,50

3.'’—Subvenciones ................................................................................... n
1,“—Servicios mutilcipalizados............................................ » »
5.°—Eventuales e imprevistos.............................................................. 1.089.193,14 3.122.730,66 21 3.122.757,66
3.“—Arbitrios con fines no fiscales............................................... .. 60.000 2.645 80 2.725
7.°—Coiitrihuciones especiales..................... ....................................... 337.250 » ■»
3,”-  Derechos y tosas.............................. ..................................... .. 19.784.809,66 13.734.902,25 724.446,84 14.459.349,09
g.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 20.252.545,61 14,259.709,89 » 14.259.709,89

10,“—¡niposicidn municipul............................................. ......................... .. 24.916.181,54 387.283.77 25,303.465,31
ll.®—Multas.................................................................................................. 550,590 209..331.37 5.099,50 214.480,87
12.°—Mancomunidades.............................................................................. » »
13.°—Entidades menores................. ............................... ........................... » » »
14.”—Agrupación forzosa del Municipio............................................... * í>
13.”—lÍRsiiltas...................................................................... - ....................... ! .499.486,64 1.499.486,64 1.499'.486,64

82.424.492,73 .58.105.517,33 1.122.894,76 59.228.412,09
Resultas incorporadas................................................................................ 20.116.933,85 22,054.355,51 705,85 22.055.061,36

Sumas.................................................. .. 102.541.426,58 80.159.872,84 1.123.600,61 81.283.473,45
Itigiesos pot reintegros de cantidades libradas................................ 253„315,68 445,05 253.760,73

T otal d e  inqresos............................... 102.541.426,58 80.413.188,52 1.124.045,66 81.537.234,18

P A G O S

C R É D I T O S

autorizados

P A t i n S  E I E C U T A D O S

C A P Í T U L O S
Hasta el 10 de octu­

bre de 1931
Del 11 al 17 de octu­

bre de 1931
T olal de pagos 

hasta e! 17 de 
octubre de 1931

i êañíañ Pesetas Pesetas Pesetas

L°—O bligaciones g e n e ra le s .................................. ........................................ 22.859,490,83 
266 000

13,770.602,55
199.739,16

4.246.917,90
7.033.969.85 
1,837.913,25 
5,076.263,23
7.519.431.86 
3.912,764,28

228.879,62
4.714.785,17
4.645.494,41

1.125

322.016,89 
12.437,50 
3.473,26 

.579.122,76 
• 4.601,54 

15,064,01 
645.170,21 

78.761,68 
12.008,83 

180.421,37 
332,345,79 

»

14.092.619,44
212.176,66

5.518.288,25
13.004.298,51
2.533.603,73
8.084.349,80

10.792.222,50
5.459.187,21

643,866,75
6.366.735,90
8.141.982,48

1.500

4.250.391,16
4,'’- P o l i c í a  nrlmna y ru ra l................. ..................... .................................. 7.613.092,61

1,842.514,79
5.091.327,24
8.164.602,07
3.991.525.96

240.888,45
4.895.206,54
4.977.840,'20

1.125
623.700 425.000 425.000

» »
* »

5.250.000 4.931.227,48 11.520 4.992.747,43
18.“—Resultas. ............................................................................’ ........................... > y> »

Resultas incorporadas................................................................................
89.545.225,98

8.438.270,94
58.594.113,76

5.160.987,17
2.196.943,84

1.653
60.791.057,60 

5.162.640,17
97.933.496,92

>
63.755.100,93 2.198.596,84 65.953,697,77

Pagos por devoluciones de in gresos............................................................ 256.674,46 16.351,17 ■ 273.025,63

T otal ij e  pagos..................... .......... 97.983.493,92 64,011,775,39 2.214.948,01 66 226.723,40

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

81.283.473,45
273.025,63 81.010 447,82 

65.699.937,04
65.953.697,77

253.760,73
15.310.510,78

Madrid, 19 de octubre de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

ó

(•■I Moclificados por virtud de tranaferencias del remanente del ejercido económico de 13J0.
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O B R A S  m U N i C I P A L E S

VIAS P U B L IC A S D E L  E N SA N C H E

Relación ríe las obras ejecttlarías // en curso ríe ejecución durante 
!a semana ríe! S al ¡4 de octubre de 1931

Ackras

Obra nueva; Cabanilles.
Conservación: Fernández de la Hoz, Alburquerque, Alonso 

Cano, Avenida de Menendez Pelayo y Juan de Mariana
M flS  Españoleto, Lagasca, General Oráa,
María de Molina, Castellò, Juan Bravo y Claudio Coello.

E mpedrados

Conservación: Donoso Cortés, Magallanes y Galileo.
Calas: Vallehermoso, General Oráa, Claudio Coello, Padilla 

Mojonado, Serrano, Joaquín Costa, Granada, Cáceres, Avenida 
-de Menéiidez Pelayo, Ferrocarril y Canarias.

A fir m ad os

Conservación: Magallanes. 
Calas: Vallehermoso.

E xplanación

Maudes, Diagona^Blasco de Garay, Modesto Lafuente, Abas­
I ’ 9®3,í^ernmdez, Castellò,- Menorca, Alcalde Sáinz de Baran­

da, Montesa Empecinado, camino del Vado, Sebastián Elcano 
Cananas Gómez de Baqtiero, Conde de Cartagena, paseo d¿ 
Ronda, Narciso Serra y Embajadores.

O br a .s por contrata

Empedrado: Rafael Calvo, Benito Gutiérrez, Fernández délos 
Ríos, Andrés Mellado, Escosura y Almagro,

Asfalto comprimido: Fernández de la'Hoz y Don Ramón de (a ^ruz •
Riego asfáltico: Valleliermoso, Juan Bravo y María de Molina. 
Empedrado de pórfido: López de Hoyos, Montesa, Bernardino 

tines, paseo Imperial, Murcia y Ra-luirez de Prado.

T alleres

Pia^etas, 137; punteros. 376 pa-
res; trinchantes, 19; driles, 8; escafiladores, 3; clavos, 36; mar­
tillos, 3; llocllas, 1, y barras, 3; arreglo de ruedas de carretillas v 
palas, y tendiendo vías en la primera zona.

En el de car/miteria: Haciendo im armario para la Dirección
cajones para guardas y niveletas, y arreglando carretillas v carros de mano. j  «.luo

En el de piulura: Prnianáo niveletas y en la segunda zona. 
tn  el de Didneno: Arreglando faroles y en la tercera zona.

1., La numero 1 en el camino viejo de Chamartín y en
la calle de Caracas, y las nümeros 2 y 3 en reparación.

Madrid, lo de octubre de 1931.—Por el Ingeniero Director, 
rranctsco Sarasola.

O B R A S  SA N IT A R IA S

O íros  ferinmaríns y en a u s o  de efecnción durante tos dias 
del 7 al 13 de octubre de ¡931

Por administración

„ Manuel Fernández
y González, Alpila, Hilarión Eslava, Pacífico, Puerta del Angel 
Badén Jaime Vera, Antonio López, Blasco de Garay, Juan de 
Urbieta, Juan Paiitoja, Docíor Esquerdoi Príncipe de Vergara, 
Berruguet^ Bravo Murillo, San Valeriana, paseo del Comandan­
te Portea Palos de Moguer, Miguel Servet, paseo de Leñeros, 
plaza de las Comendadoras, Iriarte y López de Hoyos.

Ef/c«íes.--Reparac¡mie8: En las calles de Ofelia Nieto, Abel,
“(%. A n íf lt l in  /  ci níiért Q, 1 A A * _____  ̂ *"i? Quiñones, Elipa, Humilladero,

Arganzuela, A.tocha, paseo de Extremadura, camino alto de Saii 
isidro, Ardemáns, Manuel Cannona, General Lacy, Serrano, Vi- 

Beneficencia, Antonio de Leiva, glorieta 
de Miguel Rubiales, Francisco Abril, paseo bajo de la Virgen 
del Puerto, Comandante Ciriijeda y Abtao ^

¿//Marios.-Reparaciones; En los de la plaza de Gabriel Miró 
y paseos de San Vicente y de las Delicias.

T a l l e r e s

En el de mecd/iíca.—Construcción: Torneando bocas de riego 
boinbas, pantallas para urinarios y herramientas.-Reparadones: 
En el Campo del Moro y en los talleres.

En et de fundición. Construcción: Llaves de paso y platinas 
h i de pí/iri/ra-En los evacuatorios de la glorieta de Bilbao'

casa del guarda deiPuente de la Ehpa y en los talleres. ^
En el de carpintena. —Construcción: Divisiones de roble tar- 

^tones anunciadores, cercos para tapas de pozos y bastidores. 
eifíoŝ taHer̂ ê s  ̂ fuente de las Ventas, casilla del Chufero y

0/ e/rfe a/f/ri(!rifl.—Construcción: Arandelas y coletes—Re­
paraciones: En los comedores del Cuartel de San Francisco, Casa 
de Campo y evacuatorios de la Puerta del Sol, plaza de la Cons­titución y Parque de Madrid. , h a a uc c.uns

cer/vyeriíi. —Construcción: Escalera de baiada de 
pozo, cortafrío^ macetas, fuentes, bocas de riego y herramientas.

urinario dej paseo de las Delicias yen ¡aI-» T J  j *  — w , j-T 1 - , V, vy u ik , j u a  J U / C L J L J a 9  V  c l i  Í i l

Dehesa de la Arganzuela, plaza de los Mostenses y en ía Visita.
bn el de cantería. Construcción: Labrando piedra y buzones. 

Reparaciones; En la calle de Francisco Silvela, cuesta de las
Ventas, plaza de Lavapiés y comedores del Cuartel de San Fran­
cisco.

En el de gnarnicionena. -  Construcción: Chanclos y mangas
-Reparaciones: Chanclos y mangas de riego.

S e r v ic io s  prh .stados por  e l

perso n a l  de  Al c a n t a r il l a s

Calles vigiladas, 2.219; ídem limpias, 300; reconocimientos de 
atartcRH, 30; ohietos extrnírion, 7 , y servicios ordenados por la 
Dirección general de Seguridad, 46. ^

S ervicios p r e st a d o s  por  e l  
PERSONAL DE PoZOS .NEGROS

Pozos negros solicitados, 21; ídem id. extraídos. 14; meiros cú­
bicos extraídos, 76, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 84 pesetas.

Asuntos tianrítados durante ios dias del 7 a l 13 de octubre 
de ¡931, ambos inclnsiae

Expedientes de entrada, 90, 
Instancias de ídem, 57.
Total, 147.

"  Comunicaciones de salida, 6. 
Expedientes de ídem, 101. 
Instancias de ídem, 64.
Total. 171.
Total general, 318,
Madrid, 13 de octubre de 1931. 

de Lorite. -El Arquitecto Director, ¡osé

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Reitíción de los trabajos oerijlcados en tas diferentes secciones 
de este Ramo durante los dias del 5  a l 11 de octubre de 1931

P arque  de  M a drid

Jfííc/eo.s y se^o(/o/es.—Plantación de macizos, riego, ador­
nos, esquileo de perfiles y siega de praderas.

y vígiirñda“'~^°'^^° '™P*eza
Estufas.—Laboreo de cuadros, riego, picado de plantas, mez­

cla de tierras, conservación, extracción de estiércol.y por la noche 
riego, calefacción y vigilancia.

Oérosy M//cres.—Contimiación de las obras del Parque Zooló­
gico; arreglo de mangas y regaderas; pintado; labrado de piedra 
y madera, y limpieza y engrase de las llaves de paso del Ca- 
nalillo« ‘ ^

de cuadros y praderas, lim­pieza de paseos y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.

Ayuntamiento de Madrid
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P aseos  y  aí; bolado

Poí/aiíores.—Siega  de jardines,
¡ardines y volaníe de ídem. Plantación, riego, limpieza y 

vigilancia de los jardines de la población.
I‘nenie de Toledo y Dehesa de ¡a A igam nela .—Riego^ roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la a  ¡a SZ (sección de paseos/—Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población.
Dehesa de la Pí7/ez.~Límpieza y vigilancia.
P/«eros.—Roza, riego, embasurado, limpieza de paseos y vigi­

lancia.
Parque del Oes/e.—Riego de praderas, cava, siega, limpieza 

de paseos y vigilancia.
Guardería.~Sa servicio.
Personal obrero eoentea/.—Aperitira de hoyos en la zona de 

defensa de la Necrópolis y en las márgenes del río Manzanares, 
para plantación de arbolado; arreglo de tierras en la Dehesa de 
la Arganzuela; limpieza, cava y roza en los Viveros de la Villa y 
en los trabajos volantes de paseos, y explanación de tierras en el 
Parque del Oeste. .

Madrid, ) t de octubre de 1931 .—El Jardinero Mayor, Jefe del 
Servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  D E SA N E A M IE N T O  D EL S U B S U E L O

Obras ejecutaiius y en cnrsQ de ejecución durante ¡os días 
del 7 al ¡3 de octubre de 1931

C uenca d e  S anta  Maki' a d e  la  C a b e z a

Construcción del alcantarillado . —Calles del Laurel, Sebastián 
Elcano, Divino Vallès, José Antonio de Armona y Peñuelas,

V e r t ie n t e  aislada  d e  T oledo

'Construcción del a/ccrtíarí/toí/o.—Calle de las Cambroneras.

C o l e c t o r e s  g e n e r a l e s  d e l  AbkoÑígal

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñigal.

C uenca de  R e y e s

Construcción del alcantarillado.—CaWñ de Santa Cruz de 
Marcenado,

E n los b a r r io s  ex tr em o s  d e  la  c a p ita l

Construcción del alcantarillado.—Zona Este: Calles de Elias 
Briones, Celestino Pascual, Venta del Curro, pasaje de la Funda­
ción, Travesías A y B del camino de Canillas, calle de Canillas y 
colector de Canillas.

Zona Sur: Calles del Triunfo, Jaime III, María Isabel, Alticlie, 
Marta dei Carmen, España, Magia Calvo, Jesuítas, Carrera de 
San Isidro y colectores de los arroyos de Aluche y Colmenares.

Madrid, 13 de octubre de 1931.—El Arquitecto Director,/osd 
de Loríte.

' P O LIC IA JJR B A N A

D IR E C C IÓ N  DEL SE R V IC IO  D E  IN C EN D IO S

Seroicios prestados por el Cíje//>o de Bomberos en (os dias 
del 8 a l ¡4 de octubre de 1931

Día 8, carretera de Maudes; se recibió e! aviso a ¡as diez y 
cuarenta y ocho minutos y se terminó a las doce y quince minutos; 
motivó el servido extraer el cedáver de una señora de un pozo.

Día S, Barquillo, 3; se recibió el aviso a las trece y se terminó 
a las trece y diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 9, Alcalá, 21; se recibió el aviso a las veintitrés y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a la una y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio e) incendio de una medianería.

Día 12, San Cayetano, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y ocho minutos y se terminó a las diez y nueve y diez y seis mi­
nutos; motivó el servido un cortocircuito.

Dfa 12, Azcona, 13; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
y ocho minutos y se terminó a las veintiuna y cinco minutos; mo­
tivó el servicio una filtración de agua en un piso.

Día 12, Miguel Servet, 2; se recibió ei aviso a la.s veintidós y 
se terminó a las veintidós y doce minutos; motivó el servido el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Ronda de Valencia, 8; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y treinta mimitos y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

S e r v ic io s  e x tr a o rd in a r io s  .

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 16, e ídem id. por los Jefes de zona, 34.—To­
tal, 62.

Madrid, 15 de octubre de 1931.—El Arquitecto Director,/. Ló­
pez Coca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los días 
del 7 a l 13 de octubre de 1931

D enuncias

ZJtó/r/tos.-Centro, 38; Hospicio, 66; Chamberí, 106; Buens- 
vista, 44; Congreso, 63; Hospital, 8; Inclusa, 47; Latina, 127; 
Palacio, 40, y Universidad, 51.

Compañía de Circulación, 1.690.
Total, 2.280.

S ervic io s

£>ís/ritos.-Cetiiro, 7; Hospicio, 3; Chamberí, 16; Buena vis­
ta, 4; Congreso, 6; Inclusa, 6; í-atina, 22; Palacio, 10, y Univei- 
sidad, 4.

Compañía de Circulación, 37.
Total, 115-

CEMENTERIOS

inhumaciones verílicadas desde el 8  a l 14 de octubre da 1931 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
I N H U M A C I O N E Si

193 1 ! 930 1 929 19 28 1927 1 926

245 236 264 188 222 233
6 3 2 » 4 1
6 8 7 2 3 8
3 3 4 2 2 8
3

x>
3

»
2

y
3

»
5

»
7

»
* » » Ti » »
2 3 2 2 2 1

265 256 281 197 238 250

36 34 27 26 22 32

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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BOLETIN DE COTIZACIONES
21 de octubre  de 1931

Racionalización y aprovechamiento de 
la producción espontánea de pastos

( c o n t in u a c ió n )

En términos generales, puede decirse que el ganado ma­
yor (equinos y bovinos) pastura, además de las dehesas, los 
eriales temporales, rastrojos y barbechos de la tierra cultiva­
da, coya alternativa, singularmente eu los grandes y medianos 
fundos andaluces, extremeños y manchegos, para que sea pro­
ductora de pastos, se desarrolla en tres h ojas o suertes: la del 
cuUiüo cereal (trigo preferentemente), sobre cuyo rastrojo, 
una vez retiradas las mieses que se segaron, pastura el gana­
do de ias fincas, siempre grandes; queda inculto dicho rastrojo 
durante todo e! siguiente año, en el que, cubriéndose de vege­
tación espontánea, constituye la hoja de er ia l  o eriazo, pasto 
de dicho ganado durante el resto de! ano; se ara este erial en 
el tercer año, constituyendo la hoja de barbecho , que cuando 
la primavera ha sido algo húmeda, se cubre al final de ella de 
hierbas espontáneas que aprovecha el ganado en pastoreo. A 
esté sistema de alternativa se le llama al tercio , por compo­
nerse, como se lia visto, de tres hojas en cada año. El ganado 
de labor, bovino generalmente, pastura media jornada y traba­
ja la otra media en régimen llamado de revezo, sin perjuicio 
de una ración nocturna de granos cereales o leguminosas, en­
teros o molidos; granos que se produjeron en parte de la hoja 
destinada al barbecho, que entonces se llama sem illad o , en 
oposición al ya descrito, que se denomina blan co o desnudo.

Resumiendo los antecedentes que preceden en juicio sinté­
tico y haciendo por adelantado la afirmación de que iio hay 
pastos exclusivos de tipos pecuarios determinados, puede de­
cirse que los de p rad era s  son consumidos preferentemente 
por ganado productor de ¡eche, especialmente bovino, y con 
menor amplitud cabrío; los de d eh esa s  por ganado productor 
de trabajo, equino y bovino; los de er ia les  y  rastro jos, por 
ganado productor de lana, leche para queso y carne, ovinos y 
caprinos; y lós frutos del arbolado subtropical de cupuHferas, 
y de los cultivos hortícolas, sus residuos y subproductos, por 
ganado de cerda. -

Dificilísimo ea, por lo demás, establecer relaciones numéri­
cas entre extensiones superficiales de cada uno de los prece­
dentes tipos de pastos y la producción pecuaria correspondiente, 
por la excesiva amplitud que habrían de ofrecer necesariamen­
te los límites que se fijaran. También es difícil establecer eqtii-

valencias ante el consumo de pastos de los diversos tipos de 
ganado, ya que cada uno de ellos aprovecha de un mismo suelo 
pastos diferentes. Pastan a la vez diversas clases de ganado 
en algunas ocasiones, y en otras, la sucesión ordenada de es­
pecies parece indispensable. Así y todo, con esa salvedad, y 
tomando como unidad la cabeza de ganado lanar adulta, puede 
establecerse grosso m odo  que mía cabeza caballar equivale 
a diez lanares; una mular o vacuna, a siete; una asnal, a cinco; 
una de cerda, a cuatro, y una cabría, a una.

De todos modos, siendo ya objeto de apropiación casi todo 
el agrio español cultivado o inculto, y exigiendo la explotación 
pecuaria extensiva diversidad de pastizales durante el año, ha 
surgido a través de la historia, y de modo, por decirlo asi, 
gravitatorio, al lado de la propiedad individual de la tierra, un 
variado colectivismo agrario, con tendencias actualmente al 
cooperativismo, que facilita la explotación complementaria de 
ganado y tierra, ante la imposibilidad manifiesta de que reúna 
una sola mano toda la tierra que necesita una explotación pe­
cuaria, o todo el ganado que puede explotarse sobre un predio.

Opóuese eficazmente ese colectivismo a que la extensión 
abusiva del concepto romano del dominio territorial deje sin 
aprovechamiento pecuario alguno frutos residuales y pastos 
que no quiso o no pudo utilizar debidamente el señor del predio. 
De ahí detenninadas limitaciones en el derecho de propiedad, 
inspiradas en la conveniencia de que la colectividad pueda ex­
plotar, mediante ganado, los frutos que de otro modo habrían 
de quedar sin aprovechamiento alguno.

Nació, pues, a la par que la propiedad individual, la pro­
piedad colectiva, que unas veces se reserva el Estado, aunque 
con vistas a la conservación o instauración de masas arbóreas, 
y las más corresponde a los Municipios, y aun constituye 
aprovechamientos comunales, que no se limitan al derecho de 
cada uno de los vecinos a utilizar con su ganado los pastos del 
predio o predios comunes, sino los de todos los propietarios 
territoriales, una vez que se han levantado las cosechas.

La misma propiedad del ganado, en orden a su magnitud 
como tal propiedad, ofrece, al par que la de la tierra, los tres 
tipos característicos de pequ eñ a, m edian a  y d e  gran p rop ie­
dad . Circunscrita casi exclusivamente la primera a la produc­
ción de leche o recría y engorde de animales, alcanza a todos 
los tipos de ganado, dominando en ias explotaciones el régi­
men de estabulación con preferencia ai de pasturaje. Desde la 
oveja, cabra o borriquillo que lleva el bracero a los puntos en 
que rinde su trabajo, el cerdo que engorda el hortelano con los
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subproductos y residuos, hasta el muleto, potro, teinero o vaca 
lechera que se mantiene con los frutos forrajeros de la huerta, 
pueden observarse diversos matices de esa pequ eñ a p ro p ie ­
d a d  p ecu ar ia  que aprovecha residuos propios y pasturaje 
propio o ajeno.

La m ediana p rop ied ad  p ecu aria  está formada por peque­
ñas piaras de ganado mayor o tnenor, alimentando aquél en los 
eriales temporales o rastrojos de la propiedad territorial tam­
bién mediana, unida a la pecuaria, aunque acaso busque com­
plemento a las posibles escaseces en los prados o dehesas co­
munales. También alcanza esta mediana propiedad a todos los 
tipos de ganado;.pero es más frecuente al equino en las par­
tes cultivadas de los predios, y al ovino en las permanente­
mente incultas.

La gran  p ro p ied ad  g an ad era , que se cuenta en tas reses 
mayores por decenas de cabezas, y en las menores, sobre 
todo en las ovinas, por centenares y aun millares, formando 
las llamadas cabañ as, está adscrita a los latifundios, incultos 
en su mayor parte. A dicha gran propiedad pecuaria pertene­
cen las ganaderías caballares, algunas de universal renombre, 
y las de toros bravos de las dehesas extremeñas y andaluzas, 
así como los grandes rebaños trashumantes de ovejas merinas.

* *

Puede decirse que las necesidades de la ganadería, pug­
nando con el derecho de plena propiedad en los predios, crea­
ron en todos los reinos, que luego han constituido la naciona­
lidad española, un colectivismo agrario de respetable abolengo, 
que culminó en el llamado C oncejo d e  la  M esta, veneranda 
institución del siglo xm, llegada casi hasta nuestros dias, a 
cuyo celo en el inaníenimienío de los intereses pecuarios, me­
diante delegación expresa o tácita del Poder público, se debió 
el florecimiento de la ganadería nacional, singularmente !a de 
ovejas m erinas, base de importantes explotaciones de lanas 
en bruto, hiladas o tejidas, hoy en decadencia, por la abun­
dantísima producción similar de la Argentina y Australia.

Desaparecida hoy aquella institución, se han traspasado 
parte de sus facultades para la custodia de las vías pecuarias 
a ia Asociación general de Ganaderos.

Han sido siempre estas vías, así como las dehesas comuna­
les, objeto de roturaciones abusivas, o, por lo menos, de apro­
piaciones, por parte de ios dueños de predios lindantes con 
ellas, y por eso la Mesta primero y hoy dicha Asociación, con 
plena autoridad, cuidan de nianfenerlas incultas y en su ampli­
tud legal, que es; En las veredas reales o cañadas, 75 metros; 
en los cordeles, 37, y en las veredas ordinarias, 21 metros.

Conocidos estos antecedentes, puede entrarse ya en las 
contestaciones concretas a las preguntas del cuestionario:

1 ¿C uáles son  la s  d isposicion es leg a le s  que rigen  
la  cuestión  de rac ion alización  y  d esarro llo  d e  lo s  p astos?

Cabe aquí, como en el resto de la información, distinguir 
entre los pastos de plena propiedad individual y los de la pro­
piedad comunal o colectiva.

Cuanto a los primeros, puede decirse que todos los tipos 
de pastizal descritos precedentemente forman predios no par­
celados o poco parcelados, cuyos dueños explotan los pastos, 
bien con ganado propio, bien dándolos en arrendamiento o 
aparcería. Salvo los prados norteños y los campos de legumi­
nosas o gramináceas pasturables o segables, en los que se ha 
ensayado con éxito la siembra de plantas pratenses, a más de 
las alfalfas y tréboles, que desde muy antiguo entran en las 
alternativas de los regadíos peninsulares, nada se ha intentado, 
ni en las dehesas ni en los eriales de alternativa, y menos en los 
permanentes, para mejorarla producción, corrigiendo o guian­
do la espontánea de pastos, según las exigencias del ganado.

En los aprovechamientos de la propiedad comunal o colec­
tiva existen, ya que no ensayos de esta naturaleza (aparte de 
las disposiciones prohibitivas para el aprovechamiento de pas­
tos en las zonas destinadas a restauración del bosque), toda 
una antiquísima tradición reguladora del pastoreo, con señala­
miento de las fechas de comienzo y fin del mismo y derrota  
de las miesesj asi ilaniada la irrupción de ganados cuando, ter­
minada la recolección en todo el distrito municipal, se autoriza 
la entrada de los mismos en los rastrojos sin distinción de pre­
dios, e independientemente de la voluntad de los cultivadores 
que sembraron y recolectaron. Las entidades locales de carác­
ter electivo que velan por el ejercicio de estas costumbres re­
gulan también el importe del canon de pasturaje y el número 
máximo de reses que pueden pastar en cada prado, de modo 
especial las de rebaños trashumantes.

Lo que pudiéramos llamar cuidados de cultivo para la más 
intensa producción de los pastizales y mejoramiento de su ca­
lidad ha sido ensayado con éxito en algunas regiones por los 
servicios oficiales agronómicos, ensayos en que se ha luchado 
casi siempre con la irreductible hostilidad del medio físico, 
salvo en el litoral cántabro-atlántico, cuyo clima es propicio, 
como ya se ha dicho anteriormente, para la producción de pra­
deras. Dichos ensayos han sido llevados a cabo por las Gran­
jas oficiales de Falencia y Coruña, Estación de Agricultura de 
Zamora y Servicios provinciales de Asturias y Soria, en cuyas 
Memorias pueden estudiarse el planíeainiento, desarrollo y re­
sultados de las respectivas experiencias. Sostiene el Estado 
otros establecimientos experimentales y de demostración con 
el nombre de Estaciones agropecuarias, a cuyo cargo corre 
estudiar el fomento posible de los pastizales, las relaciones de 
la ganadería con el cultivo, el mejoramiento de las razas de 
ganado, el servicio de sementales a agricniíores y ganaderos, 
y el de maquinaria agrícola adecuada a los cultivos típicos de 
la respectiva región.

La Asociación general de Ganaderos, heredera directa del 
Concejo de la Mesta, sostiene por su cuenta campos de expe­
rimentación con orientaciones pecuarias en diversos puntos de 
la meseta central, tales como el Valle de la Serena en la pro­
vincia de Badajoz y el de Alcudia en Ciudad Real, extensos 
pastizales de ios tipos que se han llamado d eh esa  y e r ia l  para 
ovejas merinas, y en las p rad era s  de Santander y Asturias, 
que mantienen la más densa población bovina peninsular,

* *

2 .“ ¿D e qu e m odo es tá  organ izado e l  serv icio  d e  
inspección  en vista d e  la  sa lv ag u ard ia  d e  e s ta s  ley es  y 
orden an zas?  E specialm en te, ¿cu ál e s  e l  número ap rox i­
m ado d e  órg an os  d e l  E stad o  en carg ad os  d e  e s te  serv icio?

1



La vigilancia para el cnraplimieuto de las leyes, ordenan­
zas, costmnbres y regiamentos relativos al aprovechamiento 
de pastos, en lo que esta vigilancia tiene de prohibitiva o res­
trictiva, corresponde en primer término al Estado, mediante la 
discreta custodia o resuelta coacción, en su caso, de la Guar­
d ia  ciüii, instituto armado, compuesto de millares de indivi­
duos que actúan en el campo, siempre por parejas, y cuya es­
trechísima ordenanza, puramente militar, con la fe que otorgan 
los Tribunales y autoridades a sus declaraciones, le da supre­
mos prestigios, no igualados eii España por ninguna otra ins­
titución semejante, a no ser la de M ozos d e  E scuadra, de 
Cataluña, organizada de idéntica manera. Aunque militar una 
y otra institución, funcionan normalmente a ¡as órdenes de las 
Autoridades civiles o judiciales. Pero no se reduce su cometido 
a la vigilancia de las pasturaciones, sino a la policía del campo 
en general, y, por consiguiente, a la salvaguardia en él de 
personas y cosas. Caso particular, muy particular de sus fun­
ciones, es la vigilancia sobre los aprovechamientos de pastos.

Aunque en menor escala y en más reducido campo de ac­
ción, actúa la g u ard ería  fo res ta ! ,  especialmente encargada 
de ia protección de masas forestales, bien en explotación ac­
tual, bien en proceso de instauración,

A estas fnnciones del Estado coadyuva \a gu ardería  rural, 
que costean los Municipios o Asociaciones agrarias. Comuni­
dades de Labradores, Sindicatos agrícolas, y aun los particu­
lares, pero unas y otras reducidas-, bien a la jurisdicción muni­
cipal o zonas determinadas de ésta, bien a la finca del particu­
lar que la sostiene. Mediante ciertas formalidades ante la Au­
toridad, suelen otorgarse a algunos individuos, con el título de 
g u ard as  Ju rad os, parciales prerrogativas de la Guardia civil, 
en especial la de hacer fe sus deposiciones ante Jueces y Auto­
ridades locales, y licencia para el uso de las armas reglamen­
tarias en esas fundones de custodia y policía del campo.

De Escocia, 20 a 25 colas, a 2,90 pesetas kilogramo. 
De Isiandia, 28 a 32 ídem, a 2,70.
De ídem, 40 a 45 ídem, a 2,30.

CARBÓN

Vegetal, a 0,30 pesetas kilogramo. 
Zaragalla, a 0,25.
Cok, a 5 pesetas saco de 40 kilogramos. 
Antracita de primera' a 6,50.
Idem de segunda, a 5,50.

GARBANZOS

(Continuará,}

«Precios de los artículos de primera 
necesidad

En la reunión celebrada recientemente por la Comisión de 
Abastos fué aprobada ia propuesta, formulada por el señor 
Concejal Delegado, relativa a la regulación de precios de los 
artículos de más indispensable consumo. La Alcaldía Presi­
dencia sancionó el acuerdo de referencia, que aprobó el exce­
lentísimo señor Gobernador civil, como-Presidente de la Junta 
provincial de Economía. He aquí los nuevos precios:

ACEITE

Refinado, a 2,40 pesetas litro. 
Extra, a 2,30,
Fino, a 2,20.
Corriente, un grado, a 2,10. 
Idem, dos ídem, a 2,15.
Idem, tres idem, a 2.
Idem, cinco Idem, a 1,80.

Especiales, 36 a 38 granos onza, a 2,40 pesetas kilogramo. 
Extra, 39 a 41 ídem id., a 2,20.
Superiores, 45 a 47 ídem id., a 1,70.
Buenos, 49 a 51 ídem id., a 1,60.
Gordos, 42 a 44 ídem id., a 2.
Corrientes, 55 a 57 ídem id., a 1,50.
Chicos, 60 a 66 ídem id., a 1,20.

JUDÍAS

Blancas, de El Barco, a 1,80 pesetas kilogramo. 
Idem superiores, de León, a 1,60.
Idem corrientes, de ídem, a 1,40.
Idem id., de Rioja, a 1,40.
Idem, de Galicia, gordas, a 1,10.
Idem, de ídem, corrientes, a I.
Pintas, a 1,30,

LENTEJAS

De Castilla, extra, a 1,50 pesetas kilogramo. 
De ídem, superiores, a 1,30.
De ídem, corrientes, a 1,10,

PATATAS

Holandesas, a 0,40 pesetas kilogramo. 
Blancas, a 0,30.
Rosa, a 0,65 pesetas dos kilogramos.
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VKIVTTA O E r*AIN
Kelaclún por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que sa expresan

D Í A  S D ÍA  9 d í a  10

IJ 1 S  ' ! ’ K  1 '1' 0  a E« famlllíi D0 f U l De Ja] D De Da flo r Da la je Da fAmlUi Da flo r Da lu jo

HlLOf Kii.aB KIt-OB Kli.OS Hn.O!S Kiuue Kll os KILOS KILOS

1.425 920 1.420 1.420 935 1.400 1.435 935 1.4«)
12.400 10 800 3 000 12 410 10.810 5 140 12.420 10 820 5.150
18 690 3.265 5 240 18.392 3.154 S.384 18,475 3 297 5.627
18,960 3,860 18,870 18.980 3 890 18.880 18.820 3 840 18.885
11.380 2 100 5200 11.350 2.080 5 368 11.370 2 lio 5 370
8 721 2.127 4.8ffi 8.632 2.236 4 791 8.934 2,349 4 329
15.410 4 020 2.090 15.390 4.015 2.080 15 380 3.980 2.085
20.160 3.300 4.014 20.151 3.115 4.160 20.180 3.080 4180
14.160 1.309 4.900 12.9ÙD 1.010 5.100 13.060 1.002 5 080

\ :n iversidB (l.................................. 21.500 9.380 * 24.506 9 387 » 24510 9.400

‘rOTÄE *.................... . - ...........* ., . . 121 306 56.201 61.006 119.6125 55.751 61.620 120.014 55.923 61.511

d í a  11 D ÍA  12 D IA  13 D ÍA  U

1) [ S 'J’ li 1 T  0  S D: fkatlU B 0 f i l l Da liftj0 Da íam ílli De flOT D 8 lu ja S0 lamilla. Dé flo r Dé la je Dé famllU De flg r De Io le

Kii.oe KICOB HJLÜB m.os KEi.as KILOS Kll OS KIL.Uti KILOS Kll OS Ktl.ÜS ' KILOS

1.420 930 1.420 1 450 960 1 430 1.46C 945 1440 1 430 940 1 410
12.430 10 830 5.160 12,440 10840 5.200 12.450 10.850 5.300 12.000 12.900 5.500
18.093 3,265 5.490 18 850 3.230 5 450 18.790 3.652 5.690 18.740 3 790 5. ^
19.000 3 050 19.110 I9.0:0 3 975 19030 18.890 3.860 18.900 18.070 3 910 18.900
11.376 2.108 5.360 11.370 2.104 5.372 11 380 2 lio 5.350 11 360 2.100 5.3Ò0
8S65 2.655 - 4 903 8 852 2.528 4.258 8 231 2.123 4 397 8.433 2 343 4.451

¡4^ 3,900 2.090 14 935 3.970 2 065 14.955 3.960 2 050 14 920 3.950 2.040
20.372 3.337 4.336 20 143 3.160 4.140 20,199 3,188 4.179 20 215 3.910 4.193

P a la c io ,........... *, 13.901 1.028 5 095 12.980 994 5 960 12.803 886 4.103 13,060 002 4.300
U n ive r^ id iid ............... .................. 24.505 0.390 f 21.500 9.410 * 24 503 9 394 » 24..507 9.386

T o t a (, .................... 120.623 56.590 61.354 122.020 56.26! 62.315 119 155 58.077 60 803 ! 18,288 58.552 59.180

>I 10JCO V 1)0 T>E LA CEBAOA
Relación de precios de artículos de consumo durante ios días que se expresan

WaPKClKS

S ,  E  O  I  O s

i)íK a

PeHelu.b

lYiA 9 

PésetH.&

Dík 10 

PeHettLK

1>ÍK 11 

PesetiiB

Día 12 Pía 13 

Pesetas

Día U 

Pesetas

Frutas

Acerolas, kílograiuü . . . . » y< A t y;
Albaricoqiies, ídem........ > » ■ » » » »
Albaricoquea de la llena,

ídem ............................ » » t >* »
Batatas, ídem.................. 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 t, C,60 a 1 0,60 a. 1 J,60 a 1
Camuesas, Idem.............. 0,50 a 1,20 0,50 a 1 0,50 a 1,20 t 0,50 a 1,20 0,50 a 1,10 0,50 a 1
Castañas, ídem................ 0,30 a 0,45 0,30 a 0,42 0,35 a 0,45 y> 0,35 a 0,43 0,30 a 0,42 0,35 a 0,45
Cidras, ídem.................... » » » ■» »
Ciruelas, ídem................. 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 a 0,50 a 0,60 0,55 0,40 a 0,65
Chirimoyas, ídem............ 1,75 a 2,50 » 2 a 2,50 J> 1,75 a 2
Cranadas, ídem. ............ > » 0,60 0,60 0,60
G ranadas de la tíe -

rra, ídem....................... 0,35 a 0,40 » » % 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Higos, ídem..................... 0,25 a 0,60 0,25 a 0,65 0,25 a 0,60 » 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,30 a 0,75
Higos chumbos, ídem— » » » » 1,10 A »
Kaquis, ídem.................. . I» 1 0,80 a 1 ■> 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Limones, sera .................. » » » » í> A
Manzanas, kilogramo.... 0,25 a 0,75 0,25 a 0,80 0,25 a 0,75 t 0,25 a 0,80 0,25 a 0,75 0,20 a 0,75
Manzanas de Australia,

Idem............................... » » i í » »
Manzanas doncella, ídem 0,30 a 1,25 0,30 a 1,20 0,35 a 2 » 0,30 a 1,50 0,35 a 1,25 0,35 a 1,50
Manzanas de la tierra, id. C,20a 0,65 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60 » 0,15 a 0,60 0,15 a 0,60 0,15 a 0,60
Manzanas reineta, ídem, 0,40 a 1 0,35 a i 0,40 a 1 0,40 a 1,'0 0,40 a 1 0,40 a 1
Melocotones, ídem.......... 0,75 a 2 0,80 a 2,25 0,80 a 2 » 0,80 a 2,50 0,70 a 2,50 0,80 a 2,50
Melocotones de la tierra,

ídem............................... 0,50 a 1,25 0,60 a 1,30 0,50 a 1,35 f 0,60 a 1,40 0,50 a 1.50 0,70 a 1,30
Melones de Levante, ídem !» » » » » » 0,55
Melones de la tierra, ídem » )¡> » T » le
Membrillos, ídem............. 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 »
Moniatos, ídem........... 0,55 0,50 0,50 » 0,50 0,50
Naranjas de Berna, ciento' » A ■ it » »
Naranjas del grano de

oro, ídem....................... » » 7> » » »
Naranjas de Orihuela, Id. » » » » »
Nueces, kilogramo.......... 0,80 a 1,05 0,80 a 1,10 0,80 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10
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Día S Día 0

ea

Día 10 Día 11 Día 12 Díft 13 

Penata El

Día lá 

Feaetaa

Peras, kilogramo............ 0,40 a 1,40 0,40 a 1,25 0,35 a 1,35 » 0,40 a 1,25 0,40 a 1,30 0,40 a 1,40
Peras de agua, idem........ 0,80 a 1,75 0,75 a 1,75 0,75 a 1,75 » 0,70 a 1,75 0,60 a 1,50 0,60 a 1,60
Peras de Don Guindo, id. » » » » 3
Peras de ia tierra, idem. 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80 0,30 a 0,90 » i 0,25 a f 0,30 a 1
Peras de Roma, ídem— 0,35 a 1 0,35 a 1 0,25 a 1 U,3U a 1 0,.30 a 0,70 0,30 a 0,80
Uvas albilto, idem........... 1 a 1,60 1 a 1,75 I 3 1,75 » 1 a 1.80 1,80 1,75 a 1,80
Uvas de Chelva, ídem... 0,60 a 1 0,60 a 0,90 0,60 a 1 ü» 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Uvas de Jijona, ídem----- 1,25 & . » » /í 16 1,50
Uvas moscatel, ídem .... 0,70 a i , 10 0,60 a 1,10 0,60 a 1,20 » 0,60 a 1,25 0,50 a 1,20 0,50 a 1
Uvas de la tierra, ídem.. 0,25 a 0,45 0,20 a 0,40 0,15 a 0,40 » 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40
Uvas de Villanueva, ídem 0,45 a 0,60 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60 » 0,20 a 0,55 0,20 a 0,55 0,20 a 0,50

Verduras

Acelgas, manojo............. 0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,35 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,55 0,30 a 0,50
Ajos', kilogramo.............. 0,45 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 » 0,45 a C,65 0,45 a 0,65 0,40 a 0,65
Alcachofas de la tierra,

ü » i 3
Adío, manojo.................... 1,50 a 2.50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 ii 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25
Berenjenas, docena........ 0,60 a 1 0,70 a 1,30 0,70 a 1,25 « 0,70 a 1,40 0,75 a 1,25 0,60 a 1,40
Calabacines, ídem........... » 2 a 2,25 A » » 3
Cardillos, kilogramo---- » » T& »
Cardos, docena................ 5 a 15 5 a 11 4 a 10 » 4 a 10 3 a 10 3 a 10
Cebollas, kilogramo---- 0,12 a 0,27 0,12 a 0,27 0,12 a 0,27 » 0,12 a 0,27 0,12 a 0,27 0,12 a 0,27
Cebollas nuevas, cuatro

manojos........................ t » » » » » »
Cebolletas, ídem............ » » Ï) » » »
Coliflor, docena................ » 3 a 12 3 a 12 » 2,50 a 9 2,50 a S 3 a 9
Escarola, ídem............ ■. 1,50 6 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2,25 » 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2
Espárragos de jardín, ma-

nojo................................ » » » 3 » »
Espárragos pericos, ídem » » » » 3 P 3
Espárragos trigueros, fd. 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,30 a 0,50
Espinacas, idem........ . 0,90 a 1 0,70 a 1 0,70 a 0,90 A ' 0,70 a 0,90 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70
Guisantes de Levante, ki-

logra mo......................... 1,80 1,80 1,75 D 1,50 1 a 1,50 1,50
judías, ídem................. 0,35 a 1,10 0,30 a 1.25 0,35 a 0,70 P 0,20 a 0,90 0,20 a 0,80 0,20 a 0,90
Lechugas, docena............ 0,70 a 2,25 0,70 a 2,25 0,70 a 3 » 0,75 a 2,25 0,75 a 2,50 0,70 a 3
Lombardas, ídem.............. » 6 a 14 6 a 14 » 6 a 15 7 a 14 6 a 14
Patatas blancas, kilogra-

mo.................................. 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 0,26 a 0,27 6 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 0,26 a 0,27
Patatas holandesas, ídem 0,32 a 0,38 0,32 a 0,38 0,32 a 0,38 ¡é 0,32 a 0,38 0,32 a 0,38 0,32 a 0,38
Patatas nuevas, ídem.. . » f. » 3 » »
Patatas rosa, ídem ......... 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,25 a 0,28 0,26 a 0,28 (j,2o a 0,28
Pepinos, ídem................... > » » » » 3
Pim ientos co lo rad o s.

ciento............................. 5 a 14 5 a 15 5 a 15 » 4,50 a 13 4,50 a 13 4,50 a 12
Pimientos verdes, idem.. 1,25 a 7,50 1,25 a 7 1,25 a 7 » 1 a 6 1,25 a 6,7.5 2,50 a 8
Remolacha, manojo . . . . , 0,60 a i 0,70 a 1 0,60 a 1 3 »
Repollo de Levente, kilo-

gramo........ .................. « » •» » 3 3
Repollo de Levante, do-

cena. - - ................... ....... » i » »
Repollo de la tierra, ídem 3 a 8 2,50 a 8,50 2,50 a 7,50 » 2 a . 6,50 2,50 a 7,5Ó 2,50 a 8
Repollo francés, ídem .. 3,50 a 9 3 a 10 3,M a 9 !» 3 a 8 3,50 a 9 3 a 9
Tomates de Canarias, ki-

logramo......................... » » i) » »
Tomates de la tierra, ídem 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,10 a 0,30 » 0,12 a 0,30 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25
Tomates de Levante, id.. » » D S »
Zanahorias, matiojo........ 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 0,90 » 0,60 a 1 0,65 a 1 0,60 a 0,8C

.^ I K H O A D O  C K P í T I í A L  D E  P E S C A D O S ,  A V E S ,  H U E V O S  Y  C A Z A

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

IÏ. Ki C  I  O s

KSPK(.'1E8 DÎ1L B Día 9 Día 10 Día 11 Oír Din 19 DU u

Penetas Feeetaa , Pesetas PâËEetaB Peseta» Pesetas Pesetas

Aves
Gallos, uno.............. 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 * 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Gallinas, una.. . . . . 4 a 7 4 a 7 4 s 7 3 4 a 7 5 a 7 5 a 7

nnn..........* * 4 a 5 4 a 5 4 a 5 3 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Pavipollos, ídem... 3 » » 3 » » 3 *
Pavos, ídem............ 7 a ; 7 a 11 7 a 11 3 7 a 11 7 a 11 7 a 15
Poli ancos, ídem.... 4,25 a 6,75 4,25 a 6,75 4,25 a 6,75 3 4,25 a 6,75 4,25 a 6,75 4,25 a 6,75
Polios, ídem. . . . . . . 2,50 a 4 2,50 8 4 2,50 a 4 3 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4

untamiento de Madrid
........... ...............
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KHFKCUÍS Î ÍK 3 Ufa a Día 10 Ulti 11 lJ\ü. 12 DÍh 13 Dík U

i'titfdLan Feefdtas Featitus

Caza
Conejos de primera, par . 6,25 6,25 6,25 6,50 6 6 6,25
Conejos de segunda, idea ' 5 5 5 5,25 4,75 4,50 5,25
Conejos de iercera, ídem. 4 4 4 4,25 3,75 3,50 4,25
Conejos de cuarta, Idem. 2,75 2,75 2.75 3 2,50 2,50 2,75
Liebres, una..................... 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 4,50
Perdices, par.................... 4 ñ 5;?5 4 a 5,75 4 a 5,75 5,75 4 a 5,75 4 a 5,75 4 a 6
Palominos, cuerda de 4.. í »
Pichones vivos, par.----- 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75

HuavDs
(El c f« n 10)

De Alemania.................... » ■ í? 1/ »
De Austria....................... » » » »
De Castilla........................ 23 a 23,50 23 a 23,50 23 a 23,50 23 a 23,50 23 a 25 23 ñ 25
De Galicia........................ 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23
De Marruecos.................. 21 a 22,50 21 a 22,50 21 a 22,50 21 a 22,50 2] a 22,50 2] a 22,50
De Murcia........................ 24 a 24,50 24 a 24,50 24 a 24,50 » 24 a 24,50 »
De Turquía................. . 19 a 21 19 a 21 19 a 21 » 19 a 21 19 a 21 lo a 21
De cámaras: Alemania., 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 19 a 20 19 a 20
De ídem: Austria............ 18 a 20 18 a 20 . 18 a 20 18 a 20 19 a 20 le a 20
De ídem: Egipto.............. 16 16 16 » 16 17 16 a 17
De ídem: Francia............ » » » 9 9 »
De ídem: Galicia............. 9 » »
De Idem: Marruecos___ » »
De ídem: Polonia............ 19 a 21 19 a 21 19 a 21 19 a 21 19,50 a 21 19,50 a 21
De ídem: Turquía........... 17,50 a 18 » 17,50 a 18 18 a 18,50 18 a 18,50

Pescados
Almejas, Irllogramo........ 1,75 a 2,75 1,50 a 2,25 1,50 E 2 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1 a 2,25 1,50 a 2,50
Angidles, Idem................. y> » »
Atún, Idem....................... 1,50 a 2,75 1,,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,75 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25
Bacalao, ídem.................. » » » » »
Besugos, Idem........... . .. 1,25 a 2 1 a 2 1.25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 2 1 a 2
Bonito, Idem.................... ;,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75.a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 3
Boquerones, ídem,.......... 0,60 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,70 a 0.80 0,60 a 0,90
Brecas, ídem.................... 0,80 a 1,40 0,8C a 1,40 0,30 a 1,40 0,80 a 1,10 y
Calamares, ídem........... .. 1,50 a 3,50 1,50 a 2,50 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 2,50 1,50 a 3,50 1,50 a 4
Cigalas, Idem................... ¡,25 a 2 1,50 a 6 1,25 a 2,25 1,50 a 6 1,25 a 4,25 1.25 a 5 1,25 a 5
Congrio, ídem.................. 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,50 1,25 a 2,75 1,25 a 3
Corvina, ídem.................. 1,25 a 2,15 1,75 a 3 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75
Chirlas, Idem................... 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,60 a 0,90 0,40 a 0,80 0,60 a 0,80 0,40 a 0,50 0,60 a 0,80
Dentones, ídem................ 1,50 a 2 1 a 2,25 1,25 a 2.50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a 2.50 1,25 a 2,25
Doradas, ídem................. » 9
Gallinas, Idem.................. » » * » P
Gallos, Idem................... 1,25 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,30 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1, 25 a 2,25 1,25 a 2,50
Gambas, Idem.................. 2 e 5,50 2 a 6 2,50 a 7 2 a 2,50 2 a 6 1,50 a 5 2 ñ 5
□ato, ídetu........................ 1 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,10
langosta, una.................. 7 a 11 6 a 8 7 a 10 6 a 14 6 a 11 7 a 12 7 a 14
Langostinos, kilogramo.. 6 a 10 7 a 10 2,50 a 10 7 a 12 7 a 11 6 a lO 6 a 9,75
Lenguados, ídem............. 4 ñ 7 3 a 7 3 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 8 3,50 a 8
Lubinas, ídem.................. 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2,50 a 5,50 2 a 5 2 a 6 2 a 4,50
Marrajo, ídem.. . . . . . . . . 1 a 1,75 » 1 a 1,75 1,25 a 2 1 a 1,75 1.25 a I,75 1,25 a 1,75
Mejillones, Idem............ » d » y' » 9
Merluza, ídem................... 4 a 5 2,25 a 4 3 a 4,25 3 a 3,75 3 a 4,50 3 a 4 2 a 3,75
Mero, ídem...................... 2,50 a 4,50 2 a 4 2 a 5 2 a 4 2 a 5 2 a 5 2 s 4
Ostras, ídem.................... » » /> » » »
Pajeles, Idem.................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2 - 1,50 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,25
Ponchos, Idem................. 0,80 a 1,40 0,80 a 1 0,80 a 1,80 0,80 a 1,25 0,60 a 1,40 0,80 a l,50 1 a 1,25
Parrocha, ídem................ 0,60 a 1 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60
Peces. Idem...................... » T a 1,50 » »
Percebes, Idem................ A » y> • »
Pescadillas, ídem............ 1 a 2,50 1 a 1,75 1,25 a 2,50 1,50 a 2.75 1,25 a 2,25 1 a 2,25 1,25 a 2
Pez espada, ídem............. 1,50 a 2 1,50 a 2,25 9 3 1,25 a 2 1,25 a 2,25
Pl atusas, Idem.................. 3 a 4 3 a 4 3 a 4,50 3 ñ 4 3 a 4 » 3 a 4
Quisquillas, Idem........... í » » P 9
Rape, idem........................ 1,50 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2 1.25 a 2,50
Rodaballos, Idem............ 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 1,50 a 5 3 a -5
Salmonetes, ídem............ 2 a 2,50 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
Sardinas, ídem............. ... 1 a 1,50 0,80 a 1,25 0,80 a l 0,80 a 1,25 0,70 a 1 0,70 a I 0,60 a 1,25
Truchas, ídem................. » » » » » »
Turbó, ídem...................... » 9 P
Voladores, ídem.............. i a 1,25 0,80 a 1 1 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a l,25 ] a 1,25

Escabeches
(B*prll)

De besugo..................... .. 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De bonito.......................... » 1» . » 9
De pescadilla.................... 6 9 9 9 1

-  'i de Madrid
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Relactún de precios de venta durante los días que se ejrpresan

ES PECI KS

£ = H, E O  I O s

Díft 6 Dift 0 

Peseta»

Dítt 10 

Peseta»

nía 11 

Pesetas

Día 12 

Peseta»

Dfft 13 

Pesetas

Día U 

Pesetas

Aceite, litro..................... 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40
Aceitunas, Idlogramo---- 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 0 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Aguardiente, litro............ 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal in............ 20 a 24 20 a 24 20 a 24 20 a 24 20 a 24 20 a 24 20 a 24
Alcohol, litro ................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,76 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quintal m. . . 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal ni.............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 36 30 a 35
Azúcar, kilogramo.......... i.eo a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
Mineral, ídem............ 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,5C a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,5.5 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
Cerdo, ídem................ 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 » 1,76 a 5,40 1,75 a 5,40 l ,75 a 5,40
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a è 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera. Idem .. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
ídem segunda, ídem.. 3,00 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
Jamón, ídem................ 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem.............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal m............ 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, ídem................. 41 8 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2¡20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, ídem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1. 0.50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,85 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena ............. 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3.60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60
Jabón, küogramo............ ! a 2 1 fi 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Judías, ídem................... I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Leña, quintal m................ 15 15 15 15 15 ¡5 15
Maíz, kilogramo.............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, Idem.. 5 a 10 5 fi 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan; ■

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0.65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem Francés, ídem.. ■ 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem Id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a n 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 fi 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem............ 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 - 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 B 8 7 0 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Gray ère, ídem__ 8 a 10 8 a 10 S fi 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Manchego, ídem,. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 U a 13 11 a 13
Roquefort, ídem........ 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36
Sardinas;

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0.25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 o;25 a 1
Trigo, quintal m .............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0̂ 90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

le Madrid
■
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Núpiero tj peso  de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
R  B  S  K  S :SL L iZ> <3- R  A IbJL O  S

Vacas Terneras l.anares Lecliales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecliales Cerdos

g 237 L08 880 > 56.405.6 6.189,5 8.536,4 - »
Ö 290 7B 1,057 » 538 60.609,7 4 592,1 11.049,3 • 48-273, {

10 373 168 1.526 > > 86.524,3 9.679,1 17 450,7 » *
n
12 QBO

»
180 851

>
* 388 54.744,2 13.ffi4,3 9.110 35.2¿,8

¡3 279 05 967 » • 59.352,2 6.157,4 10.009,5 »
14 261 229 767 45 476 61.352 10,461,7 7.290,9 317,9 >

l.TOfl 858 6.048 45 I.4I2 384.888 50,167,1 63.396,8 317,9 83.506,9

Derechos devengados

DÍAS
Sangrias Quenia-

dero Degüello Locación Mondon­
guería

T r a n  s ­
portes Cámaras

Secadero 
de píeles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por vent a  
de reses

3 por 100 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L
QRKBRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9 
8 

16 
11 
12 

> 13 
14

»
a
>
»

i

»

124.50 
26 
78

89.50 
60

1,50

3.174
7.649,70
5.070,60

6.680,90
3.542,45
7.472,95

248,15
310,05
133.95
195.95 
223 
338,75 
321,20

1.736
2,231,35
2.819,90

2.116,45
1.962,55
2.186,10

2.422 
3.894,95 
3.076,10

582
3.404,80
2.919,60
3919,18

622,36
1.330,85
1.005,08

465,30
1.318,70

955,65
1.206,45

0,55

122,65
1,05
0,35
»

' ¿,64  
>

•

76,50
38,10

42
m,80

»
>
•
>
»

533,39
483,78
474,59
346,92
543,66
484,73
505,80

' 8.936,90 
15.965,3.1 
12.678,29 
1 752,46 

14,429.40 
10 375,88 
15.683,18

» 379,50 33.600,60 1.771,05 13.032,35 20.218,63 7.014,39 124,60 39,64 268,40 a 3.372,97 79.821,43

Ntimero tj peso  de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan

ISl 'ü ' M i  H  í í .  O R  R  O  C  B  JD El isr C  I  A . Y E* R  B  a  I  O  S

DÍAS
De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

8
9

10

267
337
459

13.706.8 
17 843,4
24.805.9

4.61 a 5,29
4.61 a 5,22
4.61 a 5,22

4.26 a 4,87
4.26 a 4,87
4.26 a 4,87

3.83 a 4,35
3.83 a 4,35
3.83 a 4,35

2.61 a 4,35
9.61 a 4,35
2.61 a 4,35

4.26 a 4,87
4.26 a 4,87
4.26 a 4,87

11
12
13
14

387
345

■ 383

21.107.7
18.661.8 
91.285,4

4.61 á 5,22 
4,6! a 5,22
4.61 a 5,22

4.26 a 4,87 
4,20 a 4,87
4.26 a 4,87

3.83 a 4,35
3.83 a 4,35
3.83 a 4,35

2 6 1 a  4,35
2.61 a 4,35
2.61 a 4,35

4.26 a 4,87
4.26 a 4,87
4.26 B 4,87

9.Í78 117,811

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas maijores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor —

Lanar..

Vacas.............
Cebones........
Toros............
Bueyes...........
Corderos........
Curneros..... 
Oveias, .. —
Cabras...........
Castellanos .. 

1 Andaluces.... 
\ Extremeños. .

(Perdio...................... Murcíanos....
j Mallorquines, 
f Vitorianos... 

Corraleros....

Dia 8

Pesetas

2,87 a 3,15 
3,13
2,96 a 3.26 
2,70 a 3,04 
3,40 a 3,SO 
3 a 3,15 
2.55 a 2,60

Día 9

Pesetas

2,83 a 3,92 
3,13 a 3,30 
3,17 a 3,30 
2,75 a 3 09 
3,S)
2,60 a 3,25 
2 a 2,60

2,20 a’ 2,SO
2.30 a 2,80
2.30 a 2,80
2.35 a 3
2.35 a 3

Día 10

Pesetas

2,61 a 3,15 
3,13 a 3,22 
3.04 a 3.22 
2,74 a 3.09 
3,15 a 3,50 
3 a 3,50 
2,55 a 2,6o

Día 11 

Pesetas

Día 12

Pesetas

2.75 a 3,15 
3,11 a 3,26 
3,13 a 3,30
2.75 a 3,13 
3.15 a 3,50 
2,60 a 3,20 
2,40 a 2,65

2,25 a 2,85
2.20 a 2.80
2.20 a 2,80
2.20 a 2.90
2.20 a 2,90

Día 13

Pesetas

2,87 a 3,15 
3,13
3,04 a 3,30 
2,74 a 3,04 
3,12 a 3,50 
2,90 a 3,25 
2,50 a 2,65

£=> 3R O  TsU B  13 I  O  S  D  I  A . B . I  O  S

Día 14

Pesetas

2,70 a 3,15 
3,13
3.17 
2,75 a 3 
3 50
2,65 a 3,25 
2,50 a 2,70

2.80 a 3,40
2.18 a 2,40 
2,38 a 2,40
2.25 a 2,40
2.25 a 2,40

3.09
3.10

3,12 3.11 3,12 3,11 3.12
3.12 
2,643,12

2,51
3,11 ■ 3,14

> 2,53 •
—
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